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C A P ÍT U L O S E G U N D O

E L PRO T OM E D IC A T O M U N IC IPA L : C IU D A D E S Y M E D IC IN A
E N E L PE R IO D O F O RM A T IV O

I. L A F A S E M U N IC IPA L E N L A N U E V A E S PA Ñ A

D urante ciento cincuenta años, el R eal P rotomedicato en A mérica fue
más una idea que una organiz ación, aun cuando fue una idea que se
arraigó en la cultura de los conquistadores. Y excepto por una medida
ocasional, aislada y casual que pronto fue olv idada, la C orona actuó
incoherentemente durante todo este tiempo. A sí, el P rotomedicato en
el continente tuv o sus orígenes inmediatos en el P rotomedicato español,
pero no en el rey . D e hecho, la llegada del primer protomédico a la
N uev a E spaña en 1527 es una repetición, una repetición literal, del
recibim iento del primer protomédico en L a E spañola una década antes.
E n realidad y como pronto se manif estaría, se trató de una repetición
de todo, incluso de los mismos documentos; sin embargo, las autori-
dades en la N uev a E spaña nunca llegaron ni a reconocerlo ni a enf ren-
tarlo.

D espués de que la C orona rescindió los nombramientos de Pero L ó-
pez y un tal B arrera como protomédicos en L a E spañola a causa de
que habían sido nombrados por el P rotomedicato español y no por la
C orona, P ero L ópez emig ró a la N uev a E spaña, uniéndose a la expe-
dición desastrosa y decepcionante a H onduras en 1524. Posteriormente,
cuando C ortés lo env ió a L a E spañola, en uno de esos épicos v iajes
de aux ilio m ilitar, L ópez nauf ragó aunque log ró sobrev iv ir únicamente
g racias a un madero. 1 C uando regresó a M éx ico, se encontró que su
esposa, A nna, con la presunción de que él había muerto, logró retener
a su nombre la propiedad real de su esposo. C omo hombre hábil para

39

1 G arcía Icazbalceta, J . , O bras de D . J . G arcía Icazbalceta, 10 v ols. , M éx ico, 1896-1899,
v ol. I, p. 86, cita de D íaz del C astillo, B ernal, H istoria verdadera de la conquista de la N ueva
E spaña, capítulos 174, 183.
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manejar dinero y como médico destinado a la riqueza, esta precaución
sin duda resultó muy v entajosa para él.2 T ípico de su carácter, después
de haber probado f ortuna con C ortés, se presentó ante el A y untamien-
to de la ciudad de M éx ico en 1527 � con ciertas cédulas y poderes de
los protomédicos de S u M ajestad� , en las cuales, � en sustitución del
licenciado Barreda� , � aparecía� que había sido nombrado � para el of i-
cio y a dicho de protomédico en estos lugares� . S u arribo acentuó en
él la creciente percepción de que los charlatanes estaban apareciendo
en todas partes. L os reg idores le conf irieron poderes para imponer y
hacer cumplir sanciones contra aquellos encontrados culpables, � sy n
amor ni desamor� 3 a razón de v einte pesos de oro por la primera f alta,
un marco de oro por la segunda y la descalif icación y ex ilio por la
tercera. 4

E l C abildo tenía objetiv os dignos de encomio así como perennes pro-
blemas en sus esfuerzos por contener � las marejadas multitudinarias�
de practicantes ilegales, aunque, con toda probabilidad, cay ó v íctima de
un lev e f raude en este su primer gran esfuerzo por resolv er el proble-
ma. L a ev idencia interna nos dice que Pero L ópez estaba usando exac-
tamente el m ismo documento que lo había certif icado a él y a Barreda
como protomédicos en L a E spañola. E s probable que supiera que ni
este documento ni ningún otro semejante podía ser v álido. E n 1519, el
rey había cancelado su nombramiento en L a E spañola sobre la base
específ ica de que los protomédicos no habían tenido autoridad para ela-
borar ese documento, nombre por nombre sino palabra por palabra, y
lo había hecho con una irritación tan pronunciada que no había posi-
bilidad de que el P rotomedicato español hubiera regresado tan pronto
para repetir su error. Por otra parte, la activ idad de este Barreda es
un profundo misterio. 5 ¿ C uál era el sentido de hacer que L ópez susti-
tuy era a Barreda, si el m ismo Barreda estaba en M éx ico? A no ser por
un reg istro único en las m inutas del C abildo de la ciudad de M éx ico,6
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2 Ibidem, v ol. I, pp. 86-87.
3 L a f rase era � sy n amor ni desamor� .
4 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. I, p. 115. C abildo de 11 de enero de 1527. S u presenta-

ción ante el A y untamiento el 8 de enero, como aseguran algunos historiadores, habría hecho inne-
cesaria esta acción el 11 de enero, y como no hubo reunión el 8 de enero, esta presentación resulta
una hazaña obv iamente mág ica.

5 V id. capítulo I, pp. 35-37.
6 E l 8 de agosto de 1533, el C abildo designó a los � licenciados Barreda y A lcáz ar� para

examinar al boticario A lonso N úñez , � no habiendo protomédicos para examinarlo� . A ctas de C a-
bildo de M éxico, v ol. III, p. 49.
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no habría ev idencia de que hubiera un Barreda actuando en los círculos
médicos mex icanos. 7 A un así, este documento sobre el nombramiento
de L ópez no estableció ninguna serie regular de nombramientos expedi-
dos ni por el P rotomedicato ni por la C orona española. E l resumen de
la comisión de L ópez , � protomédico de estos lugares� , como lo hizo
el abogado del pueblo, es lo suf icientemente v ago como para hacer
posible el uso de la comisión designada para S anto D omingo. L a lóg ica
indica que L ópez se v alió de una comisión que sabía que no podía
desempeñar legalmente. É l no mencionó el hecho irrefutable de que,
en la f echa de su designación, M éx ico no había sido aún conquistado.

S i L ópez hubiera tenido una v erdadera comisión de E spaña, el f uturo
del P rotomedicato en M éx ico seguramente habría sido mucho más
normal. E n este caso, el A y untamiento dio por sentado que no había
protomédicos en 1533, 8 aunque en 1536, cuando designó al doctor C ris-
tóbal M éndez y al licenciado Pero L ópez , hizo constar que y a � ex istía
el uso y la costumbre de nombrar médicos como protomédicos para
hacer cumplir las ley es y pragmáticas� , que tenía como deberes ser el
conducto para los exámenes médicos e inspección de las boticas.9 Joa-
quín G arcía Icazbalceta, el lúcido y cuidadoso erudito, manif iesta que
no puede reconciliar este nombram iento de 1536 con el hecho en
1527. 10 E l dilema es lóg ico cuando se asume la presunción de que Pero
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7 S chäfer dice que Barreda murió en L a E spañola poco antes de 1540. S in embargo, esta
posición no signif ica en absoluto que Barreda no acompañara a L ópez a M éx ico, donde casi todo
el mundo con ambición y expectativ as iba, regresando a la isla para morir. C omo S chäfer atribuy e
la fundación del H ospital de D esamparados en la ciudad de M éx ico a este P ero L ópez (un ev ento
que tuv o lugar al menos treinta y dos años después de su muerte), no hay razón para asumir que,
av anz ando con la rapidez que av anzaba, no se equiv ocara también en lo de Barreda. S chäfer, � L os
P rotomedicatos en Indias� , p. 1,042. F rancisco A . F lores, en su H istoria de la medicina en M éxico
desde la época de los indios hasta la presente , 3 v ols. , M éx ico, 1868-1888, v ol. II, p. 168, sug ie-
re, basado en una fuente dudosa, que Barreda se presentó ante el C abildo el 8 de enero de 1527,
para prestar juramento como primer protomédico en M éx ico, pero no explica la dif icultad de que
no hubo reunión en ese día. L a f rase � en sustitución del licenciado Barreda� , que podría sugerir
presencia f ísica de Barreda y prioridad como protomédico, puede ser explicada por el uso de L ópez
de documentos expedidos a su nombre y al de Barreda por los protomédicos españoles unos ocho
años antes. A demás de todo esto, la may oría de los paleógrafos más experimentados no están se-
guros de que lo que aparece en el reg istro como Barreda no sea Barrera o H errera.

8 V id. nota 1, p. 7. A ctas de C abildo de M éxico, v ol. III, p. 49. C abildo de 8 de agosto de
1533.

9 Ibidem, v ol. IV , p. 31. C abildo de 4 de agosto de 1536. C omo se estableció en 1563, los
deberes de estos protomédicos (� al igual que los de E spaña� ) eran � inspeccionar boticas y medi-
cinas, examinar personas que desearan habilitarse como médicos, cirujanos, barberos, boticarios,
comadres, parteras, y v endedores en especias y drogas aromáticas� . Ibidem, v ol. V II, p. 103.
C abildo de 29 de enero de 1563.

10 G arcía Icazbalceta, O bras, v ol. I, p. 87, nota 1.
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L ópez tuv o un título v álido, especialmente uno v italicio, como proto-
médico de la N uev a E spaña. Por lo tanto, el A y untamiento tomó los
documentos que presentó más como una sugerencia para hacer una de-
signación que para conf irmar un mandato de la madre patria. Puesto
que L ópez sabía de la infundada naturaleza de su orig inal pretensión,
pref irió con mucho quedarse con el nombramiento irregular año tras
año, en lugar de despertar curiosidad sobre la legalidad de su nombra-
m iento inv alidado desde la península. E n realidad, el A y untamiento, en
1528, inició la práctica de nombrar a L ópez y otro médico como funcio-
narios médicos, usualmente con la específ ica oblig ación de inspeccionar
las boticas y reportarle los resultados.11 S i hubieran sido los clásicos
protomédicos españoles, habrían tenido la autoridad para iniciar su pro-
pio trabajo. A un así, para 1536 estos hombres estaban siendo calif ica-
dos como protomédicos, una práctica que, como acabamos de v er, se
había estancado en el � uso y la costumbre� de nombrar protomédicos,
lo que tanto confundía a G arcía Icazbalceta. D e este modo, a pesar del
largo periodo en el cual el C abildo había designado al menos a trece
protomédicos, ninguna noticia de ello apareció cuando el rey nombró
a F rancisco H ernández como protomédico real en 1570. L a explicación
es bastante sencilla: el rey no tenía conocim iento de estos hechos en
el C abildo mex icano. L a autoridad del C abildo fung ía en lugar del nom-
bramiento del rey y duró únicamente en tanto que el rey no se interesó
lo suf iciente para anularlo.

E l A y untamiento de M éx ico, ciertamente, sintió que en 1585 había
gozado de � la f acultad y preeminencia� de nombrar dos protomédicos
durante � más de sesenta años� . 12 E sto es un lenguaje tan indef inido
como el de matemáticas inexactas, pero el argumento es v álido. E ntre
1536 y 1603, el A y untamiento expidió estos nombramientos,13 usualmente
en pares, en v eintiuna ocasiones, concernientes solamente a v einte médi-
cos. E l A y untamiento no pudo haber expedido los nombramientos anuales
� bajo presión� , como asegura que lo había hecho, toda v ez que existe un
interv alo de sesenta y siete años entre estas dos fechas. L a interpretación
fue que en esos años en que no hicieron designaciones, aquéllos y a

42 EL REAL PROTOMEDICATO

11 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. I, pp. 115, 158; v ol. II, pp. 21-30; v ol. III, pp. 49, 61;
v ol. IV , pp. 31, 154; v ol. V , p. 191; v ol. V I, pp. 58-285; v ol. V II, pp. 103, 413, 468.

12 Ibidem, v ol. IX , p. 85. C abildo de 9 de diciembre de 1585.
13 � D esde que se ganó la tierra[. . . ]� . V id. ibidem, v ol. V II, p. 103. C abildo de 29 de enero

de 1563.
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nombrados continuaban en función. D e hecho, de v ez en cuando los
nombramientos fueron expedidos � por tanto tiempo como deseara� el
A y untamiento. 14 A unque los nombramientos anuales � para el f uturo�
fueron aprobados en 1563, el C abildo estaba aún div idido en torno a
la cuestión en 1578. 15

II. D IS O N A N C IA

E l trabajo de los protomédicos municipales, si lograba salir adelante,
lo hacía con muy pocas f ricciones. E l que no ex istiera ningún salario
y que el propio C abildo no iniciara ningún trabajo de importancia ex-
plica ampliamente esta atractiv a armonía. O casionalmente, y tal v ez por
las m ismas razones, el doctor P ero L ópez solicitó ser excusado como
v isitador o inspector de boticarios y cirujanos.16 E n 1579, después de
su designación, compareció y expuso sus razones ante el C abildo y
recibió su formal descargo de la oblig ación.17 Posteriormente, en 1592,
el A y untamiento tuv o que reprender a un cierto doctor B rav o � por no
desempeñar sus funciones como debía y estaba obligado a hacer� . E n
consecuencia, el C abildo le ordenó, bajo amenaza de nombrar a otro
en su lugar, cooperar con el doctor H errera en llev ar a cabo rev isiones
e inspecciones. 18

O cho años después, el P rotomedicato estaba empezando a tener sus
propios lev es problemas que surg ían del casi opresiv o sentido de pues-
tos, antigüedad y precedencia, característico de la sociedad colonial
como un todo. C uando, � de acuerdo con la costumbre� , el C abildo
nombró dos protomédicos para el año de 1600, g iró instrucciones es-
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14 V id. , por ejemplo, ibidem, v ol. V I, p. 285; v ol. V III, p. 327. E n uno de esos días, cuando
� conv ersaban� acerca de los daños que se orig inarían con la práctica sin licencia, los concejales de
la ciudad de M éx ico acordaron que el remedio era nombrar un protomédico. N o dijeron por qué,
después de expedir diez nombramientos dif erentes para este propósito, tenían que hablar de � la
necesidad de un protomédico� . Q uizá simplemente tuv ieron una v acante temporal. S in embargo, el
hombre que designaron fue el doctor Juan de A lcázar. Ibidem, v ol. V I, p. 285. C abildo de 14 y
17 de may o de 1557. L os paleógrafos de la edición impresa de las A ctas reg istran este nombre
como � D r. A lcaraz � , aunque no ex istía tal doctor en los círculos médicos mex icanos de la época.
A demás, el manuscrito orig inal dice � D r. A lcázar� , una persona bien conocida en la historia de la
U niv ersidad de M éx ico.

15 Ibidem, v ol. V II, p. 103; v ol. V III, p. 327. C abildos de 29 de enero de 1563 y 3 de marzo
de 1578.

16 E l segundo con este nombre.
17 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. V III, pp. 374-375. C abildo de 9 de enero de 1579.
18 Ibidem, v ol. X I, p. 17. C abildo de 25 de julio de 1592.
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pecíf icas para que futuros exámenes y otras reuniones se sustentaran
en la casa del protomédico de may or antigüedad, a las cuales por cierto
el m iembro de may or antigüedad tenía que asistir. A llí, en esta residencia
priv ada, los dos protomédicos aplicarían sus exámenes en presencia del
escribano del C abildo. 19 D espués, m ientras el doctor F rancisco H ernán-
dez se encontraba en el reino de la municipalidad, comenzó a interv enir
con cautela y en v ez del grandilocuente nombre de protomédicos, mo-
deró su term inolog ía a � v isitadores médicos� .20 T an pronto como se
fue el doctor H ernández , la municipalidad v olv ió con aliv io y v igor a
designarlos como � protomédicos� .21

E l conf licto que representó la ev entual disolución del P rotomedicato
municipal en M éx ico fue la interv ención del engreído y dispéptico v i-
rrey , marqués de V illamanrique (1585-1590).22 H acia f ines de 1585,
cuando se acercaba el tiempo para que el municipio designara proto-
médicos para 1586, el doctor L uis de Porras presentó al C abildo una
� orden� del v irrey nombrándolo � protomédico general� de la N uev a
E spaña. S us credenciales eran tan impresionantes como alarmante fue
su nombramiento. C omo una señal del f av or real, llegó exhibiendo una
cédula real que le permitía llev ar a la N uev a E spaña cuatro espadas,
cuatro dagas y un arcabuz . 23 E ra graduado de la U niv ersidad de S ala-
manca, � donde era prof esor� , y médico de cabecera del rey en S antiago
de C ompostela en G alicia. E l atributo más sobresaliente fue que el nue-
v o protomédico acababa de unirse al séquito del v irrey apenas hacía
tres meses, como su médico personal. E l v irrey dijo, en su nombra-
m iento, 24 que tales � cartas y experiencia� justif icaban su designación
como protomédico � de la ciudad y de toda la N uev a E spaña� , que re-
presentaba una ampliación a la jurisdicción de todo el reino, lo que
nadie en el A y untamiento parecía haber notado; la posibilidad de im-
poner una multa de 1,000 pesos por oponer algún � impedimento� en
su camino era suf icientemente elev ada como para sugerir que el v irrey
deseaba desalentar la oposición antes de que pudiera ganar impulso.

44 EL REAL PROTOMEDICATO

19 Ibidem, v ol. X IV , p. 68. C abildo de 21 de febrero de 1600.
20 V id. ibidem, v ol. V III, p. 20. C abildo de 28 de febrero de 1572.
21 Ibidem, v ol. V III, p. 282. C abildos de 15 y 19 de abril de 1577.
22 Á lv aro M anrique de Z úñiga, marqués de V illamanrique.
23 R eal cédula al D r. L uis de Porras, Barcelona, 2 de junio de 1585. A G I, M éx ico, 1,091.
24 T ítulo de L uis de Porras para protomédico, 3 de diciembre de 1585. A ctas de C abildo de

M éxico, v ol. IX , p. 86.
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L os reg idores dieron un v istazo al documento y sin dilación decidie-
ron no recibir al doctor Porras. H aberlo hecho les habría priv ado del
poder que habían tenido desde tiempo inmemorial para designar proto-
médicos. 25 E l alcalde may or y el reg idor env iados para hablar con su
excelencia le dijeron que � por más de sesenta años� el A y untamiento
había nombrado dos protomédicos en la primera reunión de cada año.
T enían esperanza de que � estando bien informado� , suspendería su
inesperado nombramiento. P ero lo que escucharon fue completamente
dif erente, porque a V illamanrique no lo encontraron desprev enido. E x-
plicó que el que la ciudad no hubiera tenido un priv ileg io específ ico
del rey para nombrar protomédicos, y el que lo hubiera hecho única-
mente por ser costumbre � le era indif erente� . H abía hecho que Porras
se presentara ante el C abildo tan sólo por cortesía, y a que hubiera po-
dido hacer la designación sin ninguna clase de ceremonial.26 L a negativ a
de la ciudad de aceptar su elección y reconocer inmediatamente su au-
toridad era, sin embargo, � algo malo� . ¡M uy bien! , si el C abildo no
recibía al doctor Porras sin réplica en la próx ima sesión, él impondría
castigos. É l era el v irrey .

L os reg idores pensaron rechazar tajantemente la nominación, pero
el correg idor manif estó que, en tal caso, el v irrey ordenaría el arresto
de los reg idores, lo que les obligó a buscar una línea de acción más
expedita. E l rey y el C onsejo de Indias estaban muy lejos, y los reg i-
dores por lo tanto aceptarían � recibir solemnemente� al doctor Porras,
inv istiéndolo del cargo bajo juramento, protestando posteriormente de
que habían actuado bajo coacción. S u decisión f inal f ue que el reg idor
Jerónimo L ópez preparara una apelación ante el C onsejo de Indias, con
todos los documentos necesarios, y lo env iara � en este barco� al síndico
de la ciudad en E spaña. L os regidores no se consolaban con que la co-
m isión v irreinal hubiera dado instrucciones de hacer que el C abildo
designara � un regidor o dos� 27 para acompañarle en sus inspecciones de
títulos y licencias, así como en sus procesamientos y sentencias.28

EL PROTOMEDICATO MUNICIPAL 45

25 Ibidem, v ol. IX , pp. 84-86. C abildo de 9 de diciembre de 1585.
26 E sta airada af irmación no se apegaba estrictamente a la ley , y a que una pragmática de F e-

lipe II (1563) ex ig ía que incluso los protomédicos designados por el rey presentaran sus títulos a
los cabildos para su conf irmación.

27 L a ciudad misma había seguido esta costumbre.
28 D e acuerdo con su comisión, el nuev o funcionario médico nombraría a un farmacéutico

para ay udarle cuando inspeccionara f armacias, y un � protobarbero� para ay udarle cuando exami-
nara a un f lebotomiano.
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A unque el proceso tomó cerca de v einte años, la designación del
médico personal del v irrey como protomédico fue el principio del co-
lapso de la reg lamentación municipal de las prof esiones médicas. D es-
pués de un año, F elipe II únicamente solicitó a V illamanrique que
señalara las razones por las que consideraba necesario dejar la elección
de los protomédicos fuera de las manos de la ciudad.29 E l C abildo es-
peró tres años, y entonces se v olv ió a hacer cargo de los nombramien-
tos. 30 E sta situación continuó sin serias perturbaciones hasta 1602.

E n ese año llegó al C abildo la preocupante noticia de que � algunos
médicos de esta ciudad pretenden poseer título y nombramiento de E s-
paña como protomédicos de esta ciudad� . E l C abildo � rechazó� esta
pretensión y se mantuv o en guardia contra futuros acontecim iento;31 sin
embargo, se llegó al punto culm inante cuando el v irrey , el marqués de
M onterrey (1595-1603), designó a Jerónimo de H errera como proto-
médico. L as fuertes protestas que emanaron del C abildo para proteger
su inmemorial � posesión y preeminencia de nombrar dos protomédicos
cada año� fueron igual a las surg idas en 1585, sólo que esta v ez el
A y untamiento agregó que había sido denegado su derecho legal de ser
oído; por consiguiente, el C abildo autorizó a Pedro N uñez de P rado,
siguiendo el consejo de los abogados de la ciudad, para que redactara
una petición a la A udiencia R eal. U na copia de ésta, junto con el título
del doctor H errera, debía ser env iada inmediatamente a A lonso de
V aldés para presentarla al C onsejo R eal, en apoy o de una petición para
que no se conf irmara el nombramiento. A l m ismo tiempo, se solicitó
a A lonso G ómez de C erv antes que escribiera dos cartas, una al rey y
otra a V aldés. 32 S e puede deducir de la f alta de documentos el resultado
de este asunto: el C abildo de M éx ico nunca nombró otro protomédico.

III. L A F A S E M U N IC IPA L : L IM A

D esde el día � en que se ganó esta tierra� , L ima tenía los m ismos

problemas médicos que la ciudad de M éx ico, pero la historia del P ro-
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29 R eal cédula al v irrey de la N uev a E spaña, S an L orenzo, 4 de junio de 1586. A G I, M éx ico,
1,091.

30 N ombró al D r. P edro L ópez y al D r. de la F uente. A ctas de C abildo de M éxico, v ol. IX ,
p. 242. C abildo de 4 de enero de 1588.

31 Ibidem, v ol. X V , p. 106. C abildo de 11 de nov iembre de 1602.
32 Ibidem, v ol. X V , pp. 165-166. C abildo de 26 de may o de 1603.
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tomedicato en las dos capitales tomó dif erentes g iros. E n L ima, el pri-

mer protomédico que apareció tenía un título real de incuestionable

v alidez al cual la ciudad meramente dio su exequátur. E n tanto que

Pero L ópez trajo su curiosa colección de documentos ante el A y unta-

m iento de la ciudad de M éx ico en 1527, el doctor H ernaldo S epúlv eda,

que también llegó desde S anto D omingo,33 presentó sus documentos al

C abildo de L ima en 1537, pero como su nombramiento estaba en latín,

S epúlv eda tuv o que esperar a que el licenciado Benito C arv ajal lo le-

y era. C uando el letrado lo hiz o, af ortunadamente, declaró que � el

escrito� daba al portador poderes como los que disf rutaban los proto-

médicos del rey en E spaña para recoger e inspeccionar los documentos

de los médicos, cirujanos y boticarios, � así como para hacer todas

aquéllas cosas que los protomédicos de S u M ajestad tenían poder para

realizar� . E l experto pensó que su � señoría y v uestras mercedes� po-

dían cortésmente otorgar su exequátur,34 puesto que el médico se ajus-

taba a la presentación pragmática y requerida de dicho documento ante

el A y untamiento.

Indudablemente la llegada a L ima de un protomédico que poseía

nombramiento real ev itó el inmediato desarrollo del sistema mex icano

de designación municipal. T ambién la llegada a L ima de S ánchez R e-

nedo como funcionario médico real ay udó a mantener el modelo inicial

elim inando los problemas jurisdiccionales entre el C abildo y el v irrey

sobre el proceso de nombramientos. D e hecho, el silencio de los ar-

chiv os del C abildo en L ima testif ica que, como protomédico real, S ánchez

R enedo realizó satisf actoriamente sus deberes,35 a pesar de su elección

como rector de la U niv ersidad de S an M arcos en 1573 y 1577. S in

embargo, para 1581, el A y untamiento local se quejaba de nuev o de

que la ciudad carecía de un protomédico. D ichos lamentos fueron siem-

pre prov ocados por el espectáculo de � tanta gente� que practicaba la

medicina sin licencia, boticarios preparando medicamentos pelig rosos

sin inspección y otros incapaces para practicar, porque no había fun-

cionarios que los examinaran y autorizaran. C omo era característico en
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33 D os años después de presentarse a ocupar su puesto, S epúlv eda solicitó a la ciudad que le
diera un permiso para regresar a S anto D omingo por su esposa y , mientras estaba fuera, mantener
su condición como v ecino y conserv ar su real propiedad intacta (tierras e solar e caballerías). L i-

bros de cabildos de L ima, 20 v ols. , L ima, 1935-1962, v ol. I, p. 359. C abildo de 26 de julio de
1539.

34 Ibidem, v ol. I, p. 141. C abildo de 20 de abril de 1537.
35 V id. , capítulo 3, pp. 91-92.
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los ay untamientos a lo largo del Imperio, cuando enf rentaban un pro-
blema concreto, el C abildo sin v acilar nombró al licenciado Á lv aro de
T orres, un médico de � mucho entendim iento y experiencia� , como pro-
tomédico. 36 R econociendo mejor que el C abildo la posibilidad de un
conf licto de autoridad, D e T orres dijo al secretario del A y untamiento
que para ejercer sus funciones satisf actoriamente necesitaba � jurisdic-
ción total� . E l C onsejo tomó en consideración su sugerencia de que se
solicitara al v irrey la conf irmación de su nombramiento.37 E ntonces,
antes de que term inara el año, el v irrey M artín E nríquez (1581-1583),
� por requerim iento de la ciudad� , designó al licenciado D e T orres y
al doctor F ulano H enríquez como protomédicos de L ima.38

S i con estos dos pasos se estuv o más cerca que nunca de asumir la
f unción real, la C orona realizó un esfuerzo may or en Perú que en M é-
x ico para conseguirlo. S in embargo, cuando casi transcurría una década
del nombramiento de T orres y H enríquez , un protomédico que poseía
un título real llegó a L ima. E ste hombre, llamado doctor Íñigo de H or-
mero, arribó a A mérica en la f lota de Portobelo en 1589 y siguió hacia
la costa sudamericana como en una procesión triunf al. S u designación
fue obedientemente reg istrada en los archiv os locales de N ombre de
D ios, P anamá, y f inalmente en los de L ima, y a que había sido escrita
en im itación precisa del nombramiento del doctor S ánchez R enedo,
cuy a jurisdicción se ex tendía a todos estos39 lugares. A un las instruc-
ciones detalladas de 1568 fueron repetidas en el nombramiento.40 E n
L ima, sin embargo, se dirig ió inmediatamente a la A udiencia de L ima,
donde el v irrey , el marqués de C añete (1589-1596), y los oidores tenían
la autoridad para nombrar a uno de sus miembros como juez para se-
sionar con el protomédico en procedim ientos judiciales.41 C omo la � dis-
posición y el testimonio real� que H ormero exhibía requerían que la
A udiencia g irara instrucciones para el desempeño del cargo, ese cuerpo
muy conv enientemente insertó las instrucciones, em itidas por el doctor
S ánchez R enedo en 1568. S in embargo, la A udiencia ordenó a H ormero
seguir las ley es y pragmáticas reales relacionadas a su función � no
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36 L ibros de cabildos de L ima, v ol. IX , p. 452. C abildo de 10 de nov iembre de 1581.
37 Idem. C abildo de 17 de nov iembre de 1581.
38 Ibidem, v ol. IX , p. 562. C abildo de 17 de agosto de 1582.
39 V id. capítulo 3, pp. 91-92.
40 L a comisión, f echada el 31 de diciembre de 1588, se publicó en A ctas de cabildos de L ima,

v ol. X I, pp. 290-291.
41 E ste acto de obediencia formal tuv o lugar el 11 de enero de 1590. Ibidem, v ol. X I, p. 292.
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contrarias a esta instrucción� . Y , además, especif icó que debía presen-
tarse ante ella antes de que asumiera su jurisdicción y acordara senten-
cias, a f in de que los oidores pudieran designar a uno de sus miembros
para actuar en la v ista de los casos y en la imposición de castigos. C on
el objeto de garantizar que los decretos del P rotomedicato se obedecie-
ran y que se ef ectuaran arrestos como consecuencia de sus acusaciones,
los oidores dieron instrucciones a todos los alguaciles may ores y me-
nores para que obedecieran sus órdenes. H ormero también obtuv o el
derecho de nombrar un secretario que lo asistiera en inspecciones, ini-
cios de procesos y juicios, y en los exámenes y licencias otorgadas por
él. L os honorarios que podía cobrar, su único ingreso of icial, eran los
mismos que en E spaña. 42 S i bien la llegada de H ormero estabilizó el
P rotomedicato en P erú, cuando murió, unos v einte años más tarde,
el v irrey , marqués de M ontesclaros (1607-1613), designó al doctor
M elchor de A musgo para reemplazarlo,43 y la institución en Perú, que
no había estado tanto bajo la dominación del C abildo como en M éx ico,
cay ó bajo el dominio del v irrey , con consecuencias que no fueron exa-
m inadas cuidadosamente ni puestas en orden hasta 1646.

IV . S E R V IC IO M É D IC O U R BA N O

E l rey y aun el v irrey podían ponderar y dictar las ley es respecto a
la reg lamentación de la medicina, pero el A y untamiento de la ciudad
pensó primero en el aliv io de los que suf rían enf ermedades y en la
seguridad de los que estaban sanos y salv os. C uando los indios se en-
f ermaban, llamaban a uno de sus médicos tradicionales, si estaba a la
mano y se le podía conseguir f ácilmente. D e lo contrario, los enf ermos
y acían estoicamente y v iv ían o morían. Por otra parte, los blancos lu-
chaban contra las enf ermedades hasta que se arruinaban.44 S i uno de
ellos moría � después de v einte días en cama� , el pago del médico y el
boticario se llev aba todo lo que hubiese acumulado o poseído. D ebido
a los inacabables responsos y v ig ilias en el f uneral, el pariente sobre-
v iv iente tenía que contraer tantas deudas que M otolinía reportó haber
oído a � un hombre letrado� asegurar que � si el esposo o la esposa
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42 Ibidem, v ol. X I, pp. 293-295. P ara un sumario de las instrucciones de 1568, vid. capítulo
3, pp. 91-92.

43 Ibidem, v ol. X V I, p. 401. C abildo de 2 de may o de 1620.
44 V id. L anning , John T ate, P edro de Torres, pp. 18-19.
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enf ermaban y la muerte era inev itable� , el esposo tenía inmediatamente
que matar a la esposa o la esposa al esposo y enterrarlo en cualquier
cementerio; de esta f orma, la parte sobrev iv iente escaparía de la po-
breza, la soledad y las deudas. 45

E n este momento, v einte años después de la conquista, cada español
en M éx ico o alguien cercano a él padecía de chancros (llagas) y , por
lo tanto, de sev eras lesiones en la piel, g rupos de pústulas como las
conocidas bubas. T an generalizada estaba esta enf ermedad v enérea que
la sociedad no podía llegar a sentir desprecio por sus v íctimas. C omo
resultado, ex istía una curiosa tolerancia hacia estos enf ermos, y a fuera
un aristócrata o el más humilde calderero, aunque el aristócrata cubría
con parches negros las desag radables llagas. S i no había una epidemia
dev astadora, los que recibían la primera atención, cuando se consumó
la conquista, f ueron los que se encontraron bajo el tormento de lo que
los jóv enes soldados de C ortés llamaban la � enf ermedad de la mujer� .46

E n E spaña, desde tiempo inmemorial, el cuidado de llagas y úlceras
había sido una rama de la prof esión médica.47 A hora, en la N uev a
E spaña, la demanda de un prof esional en este arte era tan grande que
fue el primero en responder, sin licencia. Y casi al m ismo tiempo or-
denó que se presentara a examen cualquiera que pretendiera tratar a
alguien por bubas o llagas. 48

S in embargo, el anhelo español por regular toda ocupación y obtener
dinero en el proceso era más persistente que las bubas. D e este modo,
el 24 de enero de 1530, los concejales de la ciudad de M éx ico exami-
naron el reporte de que Bartolomé C atalán � andaba tratando sin título
bubas y otras enf ermedades� , y por alguna razón las quejas que contra
C atalán presentó gente que por lo general toleraba y probablemente
patrocinaba a los � intrusos� eran tan v irulentas que el C abildo lo re-
quirió para que exhibiera su licencia. C omo no podía mostrar el docu-
mento, el C onsejo le ordenó que no practicara de nuev o hasta que
pudiera hacerlo, y le amenazó con una multa de � cien pesos y el ex ilio
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45 Borg ia S teck, F rancis (ed. y tr. ), M otolinía� s H istory of the Indians of N ew Spain, W ashing -
ton, D . C . , 1951, p. 149.

46 S obre el uso de este término, vid. P adden, R . C . , The H ummingbird and the H awk, C olum-
bus, O . , 1967, p. 250.

47 E n los días coloniales � llagas� era un término genérico e incluía � llaga corrosiva, virulen-
ta, sórdida, fistulosa, cavernosa, etcétera� . D iccionario de la lengua castellana compuesto por la
Real A cademia E spañola, M adrid, 1783, p. 601.

48 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. I, pp. 154-155. C abildo de 23 de diciembre de 1527.
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perpetuo� si se v olv ía a � entrometer� .49 L os reportes sobre los resul-
tados de los tratam ientos de este hombre debieron haber sido alarmantes
para prov ocar tan decisiv a reacción. D e hecho, A lonso G uisado impug-
nó la orden de que C atalán no practicara sin licencia. S u def ensa fun-
dada no sólo en su propia af irmación sino en testigos era antigua, si
no v enerable: C atalán tenía un historial de haber curado a � mucha gen-
te� y haber tratado gratuitamente a los pobres. E l A y untamiento se
ablandó lo suf iciente para autoriz arle � tratar las partes priv adas, naturas
y llagas� , y nada más. 50

E n 1545, en la ciudad de M éx ico la atención médica se redujo hasta
el punto en que había tan sólo un médico en pleno ejercicio y con
licencia para atender a una metrópoli que, según los criterios modernos,
debía haber tenido setenta y cinco médicos, aun sin la amenaza y azo-
te de las epidemias. F ue una situación dif ícil en la que la clásica so-
lución española (atención gratuita a los pobres por médicos pagados
por los ricos) no tenía oportunidad de funcionar, si ésta f ue alguna v ez
conf iable en algún lugar. D espués de que las epidemias de matlazahuatl

y v iruela habían pasado, el doctor Juan de A lcázar, quien había caído
en cama por exceso de trabajo, se recobró lo suf iciente para no cumplir
su amenaza de regresar a E spaña. A demás, la R eal y Pontif icia U ni-
v ersidad, inaugurada en 1553, � incorporó� inmediatamente a A lcázar
como su primer doctor en medicina.51 Y toda v ez que la reputación de
humanitario del nuev o doctor se había hundido hasta el f ondo durante
la epidemia de ocho años antes, se necesitaba algo que la restaurara.
O lv idando el motiv o, A lcázar se presentó ante el C abildo y proclamó
su deseo de � hacer algo por la ciudad y la comunidad� . S entía g ran
simpatía por la � numerosa gente enf erma� , que a causa de su pobreza
moría f recuentemente al no poder tener acceso a un médico. E sta v ez
� por D ios y la comunidad� , y � sin salario ni intereses personales�
trataría gratuitamente los casos médicos entre la gente pobre, y , en casos
quirúrg icos, encontraría a un cirujano que también los atendiera gra-
tuitamente, o él m ismo cargaría con los costos. E l C onsejo prestamente
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49 Ibidem, v ol. II, pp. 30-31. C abildo de 24 de enero de 1530.
50 Ibidem, v ol. II, pp. 145-146. C abildo de 17 de nov iembre de 1531.
51 F ernández del C astillo, F . , L a F acultad de M edicina según el A rchivo de la Real y P ontifi-

cia U niversidad de M éxico, M éx ico, 1953, pp. 79-80.
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lo recibió como �médico de los pobres� y pregonó la noticia � para
que todos pudieran saberlo� . 52

S in embargo, no ex isten razones para creer que otros médicos en la
ciudad se apresuraran a listarse en esta clase generosa. L a suerte de
los indígenas y de los pobres en realidad no cambió. D e hecho no fue
sino hasta el principio del sig lo X V II en que apareció algo que se apro-
x imaba a un tratam iento médico sistemático para los pobres en la ciudad
de M éx ico. Y , cuando apareció, f ue una consecuencia de la necesi-
dad absoluta de hacer algo en el caso de enf ermedades abrumadoras
en la cárcel pública. S ólo entonces la ciudad empezó a expedir una
serie de nombramientos médicos que, debido a los salarios correspon-
dientes, indujeron a sus poseedores a tratar f uera de la cárcel a gente
que de otro modo no hubiera podido permitirse el lujo de un médico.
O casionalmente, también, la amenaza de algún médico de dejar el pue-
blo galv anizó a todos los � españoles� que prev eían la necesidad de su
atención o que y a dependían de la habilidad de alguno de los escasos
especialistas.

A pesar de no ser la ciudad de M éx ico la primera municipalidad en
nombrar y pagar médicos para serv ir al público, f ue la que más se
acercó a la tarea de institucionalizar y perpetuar esta práctica durante
la primera mitad del sig lo X V II. E ntre 1607 y 1643, la ciudad nombró
seis dif erentes médicos, 53 ocho drogueros, 54 seis cirujanos, tres ensal-
madores, un oculista y tres f lebotomianos.55 A unque estos nombramien-
tos o bien no fueron expedidos o bien no fueron reg istrados cada año,
los nombramientos de acuerdos con sus poseedores continuaron v igentes
durante todos esos años. O casionalmente, sin embargo, el administrador
de la ciudad, especialmente, cuando estaba escaso de fondos, rehusaba
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52 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. V I, pp. 116-117. C abildo de 10 de nov iembre de 1553.
53 Bartolomé R iv era (1607), A lonso G arcía (1608, 1609, 1610, 1612, 1615, 1617, 1618,

1619), F rancisco U rieta (1621, 1622, 1623), M ateo H inojosa (1624), F rancisco O rdoñez (1625,
1626, 1629), G erónimo O rtiz (1636, 1637, 1638, 1639, 1640, 1641, 1642). Ibidem, v ol. X V I, p.
436; v ol. X V II, pp. 151, 296, 453; v ol. X V III, p. 242; v ol. X X , pp. 78, 251; v ol. X X I, p. 150;
v ol. X X II, pp. 8, 215; v ol. X X IV , pp. 118, 364; v ol. X X V , pp. 86, 220; v ol. X X V I, p. 84; v ol.
X X V II, p. 36; v ol. X X X , p. 107; v ol. X X X I, pp. 8, 171, 311; v ols. X X X II-X X X III, pp. 6, 163,
274, 426.

54 Ibidem, v ol. X V I, p. 436; v ol. X V II, p. 296; v ol. X X , pp. 78, 251; v ol. X X I, p. 150; v ol.
X X II, p. 215; v ol. X X IV , p. 225; v ol. X X V , p. 86.

55 Ibidem, v ol. X V II, p. 453; v ol. X V III, p. 37; v ol. X X I, p. 436; v ol. X X II, p. 215; v ol.
X X IV , pp. 42, 225, 364; v ol. X X V , p. 200; v ol. X X V I, p. 84; v ol. X X X , p. 107. A demás, llegó
a un acuerdo con S an Juan de D ios para cuidados quirúrg icos, entre 1626 y 1636.
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pagar los salarios si los nombramientos anuales no habían sido expedi-
dos. A unque los salarios no eran altos aun para el sig lo X V II, eran
muy codiciados y la competencia era a v eces reñida, y los concejeros
estaban div ididos en sus opiniones. F rancisco de U rieta, un médico que
había estudiado en M éx ico, estaba tan empeñado en reemplazar al doc-
tor A lonso G arcía como médico de la ciudad que lo acusó de ser an-
ticuado. T an persistente fue en su pretensión que debió haber sido un
aliv io para él y para el alcalde cuando, al f in, el doctor G arcía murió
en 1621. 56 L a miseria del pueblo, especialmente la de los indios ten-
didos en hospitales y cárceles (y aun en las calles) con huesos rotos
sin reducir, af ectaba tan profundamente que la ciudad acordó con gusto
retener a un ensalmador de medio tiempo por trescientos pesos al año.
C uando se presentó un oculista, el C oncejo lo contrató y ratif icó en la
ciudad por la m isma cantidad, salario decente para un prof esor univ er-
sitario. S in embargo, los salarios no eran pag ados automáticamente
y , para cobrarlos, el acreedor apelaba al administrador de la ciudad y
acompañaba su requerim iento con un certif icado de que había realiz ado
sus deberes � con puntualidad y cuidado� , expedido por funcionarios
tales como el carcelero, el condestable, el procurador may or y el co-
rreg idor.

V . E N S A L M A D O R E S (A L G E BR IS T A S ): C IU D A D D E M É X IC O

L a ciudad de M éx ico era incomparable en el nombramiento de al-
gebristas y oculistas públicos, pero, puesto que las ciudades españolas
en A mérica tenían muy poca comunicación unas con otras, los av ances
médicos ad hoc importantes podían ocurrir en un lugar y nunca en
otro. C uando en 1589 apareció en la ciudad de M éx ico un hombre que
pretendía tener un historial de � g randes curas� como ensalmador (el
único en todo el país), la ciudad aceptó su of erta de prestar sus serv icios
por trescientos pesos al año, 57 y el v irrey estuv o de acuerdo. A unque
algunos de los concejales objetaron el salario en 1596, alegando que M ar-
tín S ánchez F alcón no � era entendido en este of icio� , el A y untamiento
mantuv o el salario íntegro y en 1606 requirió del administrador de la
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56 Ibidem, v ol. X X IV , p. 118. C abildo de 30 de julio de 1621.
57 Ibidem, v ol. IX , p. 345; v ol. X II, p. 111; v ol. X V III, pp. 359-361. C abildos de 11 de

septiembre de 1589, 10 de enero de 1595 y 18 de junio de 1612.
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ciudad que pagara � al algebrista� todo lo que se le debía. T res años
después, en contraste con su conducta hacia otros funcionarios médicos,
el C abildo dio curso a un acta notif icando a S ánchez F alcón que � no
disf rutaría de ningún salario por los tres años en que no había sido
nombrado específ icamente� , un modo indirecto y discrim inatorio de
term inar con su cargo. 58 M ientras tanto, el persistente ensalmador apeló
ante el rey por un aumento de cuatrocientos pesos al año de salario
adicional, y en 1607 la C orona dio instrucciones al v irrey L uis de V e-
lasco II (1607-1611) para que se encargara de que obtuv iera un aumento
de doscientos pesos � si parecía merecerlo� .59 A unque el v irrey � obede-
ció� esta cédula a principios de 1609, observ ó a lo largo de los dos años
siguientes que no había sido cumplida.60 S in embargo, cuando Sánchez
apeló ante el C abildo en 1612, tenía la cédula real, una decisión fav orable
de la A udiencia R eal, y una orden del v irrey . A nte esto sólo restaba ceder
y � notif icar personalmente a M artín S ánchez F alcón� que su salario era
ahora de quinientos pesos al año. D esde el principio de esta crisis, el
secretario cesó de registrar cualquier nombramiento anual de M artín S án-
chez F alcón, algebrista.

T al conducta obstaculiz adora forzó al ensalmador a interponer una
demanda tan conv incente para conseguir que se le pagara, que hizo
aparecer algunos datos ilustrativ os en el histórico expediente. H abién-
dose v uelto demasiado orgulloso para presentar pruebas de que había
trabajado mientras solicitaba su pago, era especialmente v ulnerable a
la hostilidad del tesorero de la ciudad. C uando a principios de 1615
interpuso su rutinario requerim iento de pago, el C abildo lo obligó a
presentar algunas pruebas específ icas y resultaron ser rev eladoras de su
desempeño. E ncargado de la tarea de realizar la inv estigación y hacer un
reporte, un tal Juan T orres de L oranca declaró que S ánchez F alcón
había tratado a los pobres y que una enf ermera de los f ranciscanos
certif icó que había tratado ex itosamente a un f raile descalzo que estaba
a punto de salir para Japón. A demás, había compuesto el brazo de un
hombre, el brazo y la pierna de otro, el brazo f racturado en dos partes
del � sobrino de S ánchez L ópez� , un brazo f racturado de un indio, cuy o
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58 Ibidem, v ol. X II, p. 241. C abildo de 2 de enero de 1596.
59 R eal cédula al v irrey de N uev a E spaña, E l P ardo, 24 de nov iembre de 1607. Ibidem, v ol.

X V III, p. 360.
60 Ibidem, v ol. X V III, p. 361. C abildo de 8 de junio de 1612.
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nombre, aguerrido lector, para v entura de los millones de indios que
quedaron en el anonimato en N uev a E spaña, f ue Pedro Jacobo.61

M artín S ánchez F alcón siempre se dirig ió a las autoridades como
� el único algebrista en el lugar� , pero cuando murió en 1620 su hijo, el
bachiller M arcos F alcón, aunque sacerdote, solici tó al A y untamiento
el puesto y salario de trescientos pesos que su padre había disf rutado
desde 1589. P resentó una licencia del doctor Jerónimo de H errera, el
protomédico general, 62 certif icando que contaba con la capacitación y
experiencia requeridos; el permiso especial del arzobispo y numerosas
peticiones de los conv entos de la ciudad en f av or de su designación.
L a ciudad lo nombró por � el tiempo que a ésta le pareciera oportuno� ,
con la condición de que tratara a los pobres y a los relig iosos g ratui-
tamente, y de que def endiera públicamente que estaba dispuesto a ha-
cerlo. 63

S in embargo, mucho menos usual y esperado que el nombramiento
de un ensalmador fue la selección de F rancisco D rago, genov és, como
oculista y especialista en � problemas urinarios� . A pesar de las muy
repetidas cédulas en contra de la intromisión de ex tranjeros, médicos
y cirujanos, llegaban a A mérica casi con la misma regularidad que las
f lotas. 64 A sí resultó en 1616, en una de esas recurrentes campañas (ge-
neralmente impuestas a los v irrey es desde M adrid) para reunir a estos
hombres y mandarlos a E spaña; en la ciudad de M éx ico, la red atrapó
a F rancisco D rago, conocido por sus pacientes como F rancisco D iego,
y su oblig ada salida para C astilla pareció inminente.

H asta aquí se trata de una v ieja historia, pero en este punto toma
un rumbo único: el acusado acog ió con tanto agrado su arresto y de-
portación a E uropa que no mov ió un solo dedo en su def ensa. N o
obstante, había una gran cantidad de gente que padecía cataratas, pro-
blemas de la v ejiga y � otras enf ermedades quirúrg icas� , a quienes la
noticia inquietó en gran manera. E ntre esta gente, D rago gozaba del
estereotipado lema � ha realizado muchas curas� , y a la v ez no tan
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61 Ibidem, v ol. X X , pp. 98, 107. C abildos de 30 de enero y 5 de marzo de 1615.
62 D e hecho, H errera obtuv o su nombramiento de la ciudad el 11 de enero de 1589. Ibidem,

v ol. IX , p. 316.
63 Ibidem, v ol. X X III, p. 198. C abildo de 17 de agosto de 1620. E l nombre de M arcos F alcón

aparece en las A ctas del C abildo mex icano hasta 1626 y , después, en 1629, el nombre de M artín
S ánchez F alcón reaparece, sea porque un pariente tomó su lugar, o porque el secretario regresó a
la antigua costumbre de mencionar al padre, M artín S ánchez F alcón.

64 V id. capítulo 6, pp. 225-226.
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estereotipado, y a que había dev uelto la v ista a g ran número de personas
con cataratas y había proporcionado aliv io, un aliv io muy oportuno, a
otros que suf rían de � oclusiones urinarias� . Ú nicamente la insistente
petición de estos simples ciudadanos lo conv encieron de quedarse. E n
resumen, la gente enf erma, así como aquellos que pensaban poder ne-
cesitar el m ismo cuidado se alarmaron tanto de que el gobierno v irreinal
hubiera decidido deportar a D rago, que casi tomaron por asalto el
A y untamiento, y presentaron una apelación de carácter urgente en la
que ex ig ieron que el C abildo � se ocupara� de tratar de persuadir al
v irrey de cancelar la deportación. S i deseaba irse v oluntariamente,
como en apariencia parecía, entonces el v irrey no debía permitírselo;
era el único hombre en todo el reino que podía realiz ar esas operacio-
nes. E n apoy o de esta inusitada petición para conseguir una todav ía
más inusitada serv idumbre inv oluntaria, los ciudadanos exhortaron al
C oncejo para que escuchara al protomédico doctor Jerónimo de H erre-
ra. 65 C uando el C oncejo aceptó la sugerencia, el doctor H errera se pre-
sentó ante éste y testi f icó que � F rancisco D rajo� era un cirujano
� singular y eminente� , de ex traordinaria habilidad para remov er cata-
ratas mediante el método de presión,66 y en curar � cualquier otra enfer-
medad de los ojos� . T ambién mencionó sus � ef icaces remedios� en
problemas urinarios y � en desprendimiento y extirpación de carnosida-
des� . E l doctor H errera manifestó que, sin dar lugar a dudas, no había
nadie en el reino igual a D rago y que su deportación ocasionaría � un gran
perjuicio a los que suf rían de estas enfermedades� . S in más rev uelo, la
ciudad dio instrucciones a su procurador general para que comunicara
la opinión del protomédico al v irrey , y � por escrito y oralmente� solicitara
a él y a la A udiencia que no regresaran a D rago a C astilla � excepto por
una causa muy grav e� ,67 como era el cometer algún delito. N o hay duda
de que cualquier persona con problemas de la v ista y sin otro médico en
el pueblo estaría llena de ansiedad, pero una persona incapaz de orinar
sin su ay uda presentaría una apremiante súplica para que se le permitiera
permanecer en la ciudad. Y no dejó la ciudad.

C omo D rago sabía con certeza que la ciudad había estado pagando
un salario desde 1589 al algebrista M artín S ánchez F alcón, estaba de-
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65 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. X X I, p. 99. C abildo de 4 de nov iembre de 1616.
66 Batir cataratas. . .
67 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. X X I, p. 103. C abildo de 11 de nov iembre de 1616.
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cidido a pedir a la ciudad que también le pagara un salario. A sí, se
presentó en 1621 como � el único y excelente� oculista en la ciudad,
y pidió que se le pagara un salario por atender a aquellos que eran
demasiado pobres para pagarle. D espués de todo, el arte de remov er
cataratas y aliv iar dolencias urinarias era algo más dif ícil que el del
ensalmador. E n apoy o de todo esto, mostró testimonios de los proto-
médicos Jerónimo H errera y D iego de los R íos, así como de los mé-
dicos A lonso G arcía de T apia y D iego de C isneros. L a ciudad v otó
por pagarle doscientos pesos al año. 68 S in embargo, no había pasado
un año cuando la ciudad, � sin causa alguna� , le retiró el salario. D ra-
go, quién tenía un genuino motiv o de agrav io, pensó que tales subsidios
� de ciudades nobles y generosas� debía ser permanente y perpetuo. N o
obstante, puesto que el � acuerdo para el nuev o año� fue suspender el
nombramiento de un oculista, la ciudad v otó por continuar el pago con
la condición de que D rago garantizara la dev olución del dinero en caso
de que el juez de residencia así lo ordenara. E n 1625, D rago estaba
aún cobrando el salario. P ara ese tiempo, se había conv ertido en � ocu-
lista y cirujano de hernias� . 69

V I. M É D IC O S U R BA N O S E N L IM A Y Q U IT O

E l caso de L ima es una prueba más de que el desarrollo del sistema
de serv icios médicos público tomó en cada ciudad un g iro dif erente.
L a razón es que el intercambio de información entre ciudades fue tan
insuf iciente que, por ejemplo, los concejales en Q uito podían argumen-
tar contra un programa de salud pública, basándose en que no había
médicos pagados por la ciudad en la ciudad de los R ey es. S in embargo,
los primeros síntomas de amenaza de un inminente desastre general-
mente hacían que los ay untamientos v ieran con angustiada simpatía la
búsqueda de médicos. A sí, en 1552, cuando L ima tenía apenas quince
años, un tal doctor D e la C uev a se presentó ante el C abildo, después
de un año completo de serv icio, con una cédula real ordenando que la
ciudad le pagara por atender en el H ospital de E spañoles. A nte las
pruebas de su trabajo av aladas por sacerdotes y otros testigos conf ia-
bles, el C abildo autorizó el pago del salario de doscientos pesos al
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68 Ibidem, v ol. X X IV , p. 42. C abildo de 4 de marzo de 1621.
69 Ibidem, v ol. X X IV , p. 381. C abildo de 17 de febrero de 1622. V id. , también, v ol. X X IV ,

pp. 356, 381; v ol. X X V , pp. 30, 93, 119, 208, 242.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



año. 70 D os años más tarde, por el m ismo salario, el doctor G aspar
M eneses desempeñó los deberes de médico en el m ismo hospital, así
como en el H ospital de N aturales. S in embargo, en este momento, la
ciudad designó un cirujano para el H ospital de E spañoles.71 Para 1555,
siendo y a un hombre popular y ocupado, destinado a conv ertirse en el
primer rector de la U niv ersidad de S an M arcos,72 el doctor M eneses
renunció a su puesto de médico de los pobres en el H ospital de E spa-
ñoles y fue sucedido por un tal licenciado A guilar.73 S in embargo, el
doctor F rancisco G utiérrez cobraba ciento cincuenta pesos de salario
por cumplir con este deber. 74 T res años después, cuando murió, el C a-
bildo, buscando una persona que no estuv iera tan ocupada como para
responsabilizarse del hospital, designó al licenciado A lonso G utiérrez
con doscientos pesos al año. 75 N o obstante, en menos de dos años,
después de que atendía a muchos otros pacientes y ganaba un salario
tan alto, el licenciado tuv o que dejar de atender a los pobres en el
H ospital de E spañoles. Por consiguiente, el C abildo nombró al doctor
E nrique M éndez , un médico � muy desocupado� .76

E l licenciado F rancisco F ranco pensaba que el puesto de médico de
la ciudad era de mucho v alor para L ima. M uchos otros o amenazaban
con dejar las ciudades más pequeñas o se morían con alarmante f re-
cuencia en las g randes, o bien comenzaban a hacerse ricos tan rápido
que no tenían tiempo para trabajar por los bajos salarios que eran pa-
gados por prestar un serv icio de caridad en la ciudad. F ranco, quien
estaba cobrando un salario de doscientos pesos como médico de la ciu-
dad en el H ospital de E spañoles en 1566, 77 se sostuv o tenazmente hasta
1580 en contra de una campaña para elim inar el salario. E n 1572, al
observ ar que el rey había donado al hospital 4,000 pesos al año, de
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70 L ibros de cabildos de L ima, v ol. IV , pp. 452, 516. C abildos de 28 de septiembre de 1551
y 1 de febrero de 1552.

71 Ibidem, v ol. V , pp. 195, 196, 197, 239, 245, 320. C abildos de 17 y 20 de agosto de 1554,
4 y 14 de enero, y 26 de agosto de 1555.

72 E sta designación, en 1572, fue v iolatoria de la costumbre española de no permitir que los
médicos fueran rectores de univ ersidades. V id. L anning , John T ate, A cademic C ulture in the Spa-
nish C olonies, N uev a Y ork, 1940, p. 20.

73 L ibros de cabildos de L ima, v ol. V , p. 464. C abildo de 8 de junio de 1556.
74 Ibidem, v ol. V , p. 520. C abildo de 4 de septiembre de 1556.
75 Ibidem, v ol. V I, parte I, p. 223. C abildo de 20 de octubre de 1559.
76 Ibidem, v ol. V I, parte I, p. 431. C abildo de 31 [sic] de junio de 1561.
77 Ibidem, v ol. V I, parte II, p. 433; v ol. V II, p. 166. C abildos de 1 de julio de 1566 y 22 de

octubre de 1571.
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los � tributos de indios y v acantes� y 100, 000 marav edís de penas
de cámara, el C abildo consideró que el hospital podía pagar sus propios
salarios, especialmente en v ista de los ing resos que tenía además de la
subv ención real. D espués de dedicar al asunto la may or parte de dos
reuniones, el A y untam iento v otó por inf ormar a F ranco que habían
suspendido su salario. Podría presentar sus acusaciones y recaudar sus
ingresos � como le conv iniera� . S in embargo, cuando el empleado no-
tif icó of icialmente al médico, éste comentó bruscamente � que no le
correspondía a la ciudad decirlo� y a que él serv ía � por orden y desig -
nación� 78 de la R eal A udiencia. 79 C on todo, en 1573, el v irrey F ran-
cisco de T oledo (1569-1581) ordenó al hospital que pagara a F ranco
su salario. N o obstante, el asunto estaba todav ía en litig io en 1578, y ,
cuando el nombre de F ranco desapareció del reg istro en 1580, la ciudad
acordó pagar el salario que se le debía pero � sin perjuicio� de la po-
sición que ésta había tomado en el litig io sobre el salario.80

E l mov im iento iniciado en el C abildo en 1578 para reemplazar a
F ranco dio f ruto con el nombramiento de un doctor V ásquez , en 1580,
por orden v irreinal, y por lo tanto a expensas de la ciudad. D e nuev o, el
C abildo pagó bajo protesta. E l licenciado Juan J iménez , quien sucedió
a V ásquez en 1581, recibió el salario de la ciudad, la cual protestaba
con regularidad, hasta que en 1587 algunos reg idores declararon que
se debía decir a los médicos que los que fueran nombrados en el f uturo
no debían esperar pago del C abildo.81 S in embargo, la R eal A udiencia
continuó oblig ando a la ciudad a pagar al hospital, aunque le reembol-
saba lo que había pagado a los médicos que atendían a los blancos
pobres. 82

A unque L ima era más renuente que la ciudad de M éx ico para pro-
porcionar div ersos tipos de cuidados médicos a los pobres, los reg idores
de L ima, en 1625, hicieron al f in acopio de suf iciente compasión hacia
los prisioneros de la cárcel sin cuarto separado para el cuidado y ais-
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78 E n esos primeros años, especialmente cuando había desacuerdo en el C abildo, la A udiencia
R eal rev isaba y aprobaba desembolsos tales como éste.

79 L ibros de cabildos de L ima, v ol. V II, pp. 360, 384. C abildos de 6 y 17 de octubre de 1572.
80 Ibidem, v ol. V II, p. 542; v ol. V III, p. 685; v ol. IX , p. 267. C abildos de 15 de diciembre

de 1573, 28 de nov iembre de 1578 y 1 de julio de 1580.
81 Ibidem, v ol. IX , p. 573; v ol. X , p. 81. C abildos de 14 de septiembre de 1582 y 22 de may o

de 1584.
82 Ibidem, v ol. X IV , p. 127; v ol. X IX , p. 651. C abildos de 5 de julio de 1602 y 11 de agosto

de 1623.
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lam iento de los enf ermos y , con ese objeto, propusieron techar un cuar-
to sin term inar en el hospital; sin embargo, tuv ieron que obligar a los
comisionados a quienes se les había conf iado esa responsabilidad a que
procedieran con su tarea. 83 C omo la ciudad de L ima obtuv o poco re-
conocim iento por el dinero que tan renuentemente había proporcionado
para pagar a los médicos por la atención a los blancos pobres en el
H ospital de S an A ndrés, no se le debía reprochar que no f inanciara al
médico del H ospital Indio, que fue pagado por el v irreinato.

C uando llegaba el momento del nombramiento de médicos, las ciu-
dades en el sig lo X V I actuaban con excepcional prontitud y , dadas las
circunstancias, con excepcional ef icacia. E sto se debía, por supuesto,
a que los propios reg idores sabían que sus f am ilias en cualquier mo-
mento estaban tan expuestas a enf ermedades mortales como lo estaban
las de los pobres. D e este modo, cuando el A y untamiento de Q uito
descubrió que el médico que se proponía contratar en 1574 no aceptaría
el salario de seiscientos pesos, inmediatamente propuso solici tar de
la R eal A udiencia que le diera permiso a la ciudad para incrementar la
of erta a setecientos pesos. C omo una indicación de las penurias suf ridas
en los días coloniales por la f alta de dinero para usos públicos, la ciudad
no pudo pensar en nada mejor que proponer que el C abildo div idiera
la carga entre los habitantes principales, � seculares y eclesiásticos� , y
que realizara � cualquier cosa que le pareciera oportuna� , sin perjuicio
del interés de aquellos que no participaron en la asig nación.84 C asi
dos décadas después, � toda v ez que no hay nadie más a quién diri-
g irse� , el A y untam iento desig nó a los capitanes Juan de L og roño y
F rancisco P roano para solici tar apoy o de las cincuenta casas más
em inentes de la ciudad para conseguir un salario que ev itara que el doctor
Juan del C astillo se fuera. 85

S i esta maniobra tuv o éx ito, los resultados fueron sólo temporales.
E n menos de cinco años, el C abildo puso de manif iesto que � es justo
que hay a un médico asalariado con oblig aciones establecidas debido a
las muchas y g rav es enf ermedades que ordinariamente se presen-
tan[. . . ]� . H izo notar que � el doctor V aldés� , ahora residente de la
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83 Ibidem, v ol. X X , pp. 234, 309. C abildos de 9 de diciembre de 1625 y 16 de marzo de
1626.

84 L ibros de cabildos de la ciudad de Q uito, 26 v ols. , Q uito, 1934-1960, v ol. V I, pp. 284-
285. C abildo de 10 de diciembre de 1574.

85 Ibidem, v ol. X V II, pp. 74-75. C abildo de 8 de nov iembre de 1593.
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ciudad, presentó sus diplomas como � bachiller, licenciado y doctor en
medicina[. . . ]� , aunque lo que enfatizó es que el médico, al igual que
otros antes y después que él, � deseaba dejar la ciudad[. . . ], un daño en
perjuicio tanto de la ciudad como de sus habitantes� . L a solución fue
muy prov echosa: dar al doctor V aldés cien pesos de salario por tratar
a los pobres sin honorarios y prohibirle abandonar la ciudad.86 E mpero,
tan sólo cuatro años después, el m ismo A y untamiento se lamentó de
que � han sido muchos años desde que la ciudad tuv o un médico[. . . ]� .

E sta queja fue prov ocada por la presencia del doctor F ernando de
M eneses, � un médico de gran reputación, conocim iento y experien-
cia[. . . ]� . Puesto que él, como el doctor V aldés, � quiere salir e ir a
L ima� , y � puesto que no sería adecuado que dejara esta ciudad� , Q uito
debía darle un salario de ciento cincuenta pesos por atender a los pobres
(cincuenta más de los que el � dif unto� doctor V aldés había recibido).
C uando se le mandó llamar y se le dijo qué decisión había tomado el
A y untamiento, M eneses aceptó el salario con tal presteza que parecía
que su maniobra de dejar la ciudad había sido un ardid para obtener
un salario may or. C uando el procurador de la ciudad testif icó que M e-
neses era realmente el hombre que aparecía en los títulos que exhibía,
el acuerdo fue sellado. 87

A pesar de los esfuerzos que hacía el A y untamiento, los problemas
médicos de Q uito seguían igual. E n 1608, el C abildo supo una v ez más
que � la ciudad no tiene un médico asalariado� . E ra el pref acio inev i-
table a cualquier tipo de intento por nombrar uno que, por casualidad,
estuv iera a mano. E n aquel momento, ese hombre era el licenciado
Jerónimo L eitón, � un médico de buen carácter y reputación, así como de
mucho conocim iento� . 88 F iel a la antigua fórmula, un comité, com-
puesto por un general, un contador y un correg idor, llegó a un acuerdo
con el itinerante doctor, y reunió el salario entre los residentes y los
establecim ientos relig iosos. 89

S iguiendo la inv ariable pauta, al siguiente año, la ciudad estaba de
nuev o asentando en sus libros, con ritual repetición, que � por muchos
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86 Ibidem, v ol. X III, pp. 33-34. C abildo de 12 de septiembre de 1597.
87 Ibidem, v ol. X IV , pp. 157-159. C abildo de 30 de abril de 1601.
88 S i él hubiera tenido algunos grados académicos, estos habrían sido mencionados antes de

hablar de su carácter y reputación.
89 L ibros de cabildos de la ciudad de Q uito, v ol. X X , pp. 443-444. C abildo de 5 de diciembre

de 1608.
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años no ha habido un médico experimentado y conf iable de quien se
pudiera obtener completa satisf acción� , y que � mucha gente muere en
esta ciudad por carecer de un médico que entienda de enf ermeda-
des[. . . ]� . H abía llegado a esta ciudad un doctor F ernando M eneses,
quien cumplía con todos los requerim ientos. P ara reforzar el argumen-
to: � reinaba una mortalidad alarmante[. . . ]� . L a excepcional solución
� unánime� era que la ciudad of reciera al doctor M eneses trescientos
pesos90 de sus propios recursos. 91

R emedios rápidos y atrev idos eran los indicados en una situación tan
crítica, pero todo el asunto se alargó tediosamente durante seis años,
sin soluciones bien perf iladas. P ara empezar, a la R eal A udiencia le
tomó más de un año ratif icar las condiciones del nombramiento.92 Para
ese entonces, M eneses había salido una v ez más con la clásica excusa:
se v ería obligado a dejar la ciudad, porque no ganaba lo suf iciente para
mantener un adecuado modo de v ida. L as condiciones f inancieras eran
tan apuradas que, aunque una persona estuv iera dispuesta a v otar por
un aumento, se hablaba de recortar la cif ra en cien pesos, � con la
oblig ación de atender a los pobres� . 93 T an escasos eran los recursos
y tanto se escatimaban que tomó una segunda sesión decidir el impor-
tante asunto de si el salario del médico sería de doscientos, trescientos
o cuatrocientos pesos. E n esta asamblea salió a la luz que el alf érez
real había escrito para persuadir al doctor M eneses de reg resar a Q uito
desde G uay aquil. P or consiguiente, para cumplir el acuerdo así alcan-
zado, la ciudad había proporcionado trescientos pesos de � estímulo�
mientras algunos conv entos y reg idores priv adamente proporcionaban
quinientos más para hacer un total de ochocientos. S in embargo, como
podía haberse esperado, algunos de los conv entos y reg idores dejaron
de pagar. U no de estos, P edro Ponce de C astillejo, v otó para que la
ciudad pagara a M eneses mil pesos, pero en v ista de la escasez de
fondos (debió haber dicho crónica escasez), � se sujetó� al v oto de la
may oría por un salario de cuatrocientos pesos. A un así, el procurador
general, como había amenazado, apeló ante la R eal A udiencia debido
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90 T recientos patacones de 8 reales cada uno.
91 L ibros de cabildos de la ciudad de Q uito, v ol. X X , p. 487. C abildo de 27 de julio de 1609.
92 Ibidem, v ol. X X V I, p. 11. C abildo de 2 de agosto de 1610.
93 Ibidem, v ol. X X V I, pp. 81-82. C abildo de 13 de junio de 1611.
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a que los recursos de la ciudad estaban y a tan � comprometidos y gra-
v ados� que no había nada con qué pagar el aumento.94

D os años después de este prolongado forcejeo sobre el incremento
en el salario, M eneses amenazaba nuev amente con dejar Q uito, y a que
un reg idor se oponía incluso al salario orig inal. L a causa de esto era
asegurar la atención médica para los pobres, y � M eneses sólo atiende
a aquellos que pueden pagarle[. . . ]� . E l procurador general, quien siem-
pre se opuso al salario, lo hizo de nuev o, porque � ni en la C iudad de
los R ey es ni en las más populosas ciudades de este reino ex iste un
médico que reciba un salario� . 95 N o obstante, la opinión de que a nin-
gún médico se le pagaba un salario en L ima no era, por supuesto,
estrictamente correcta, y a que L ima había pagado salarios al menos
desde 1552. E l resultado del debate fue que el correg idor ordenó que
la ciudad pagara al doctor M eneses un salario de cuatrocientos pesos.
S in embargo, el salario dism inuy ó a trescientos pesos al siguiente año
y cuando, en 1615, el C abildo propuso restablecer el monto del otro
año, el capitán Juan S ánches de X erez Bohórquez protestó por que ha-
bía � abundancia� de médicos, y apeló ante la R eal A udiencia manif es-
tando que dicho salario era demasiado alto.96

T al combinación de pobreza y tacañería signif icó la derrota de cual-
quier programa médico en Q uito. E n 1638, f altaban tanto medicinas
como médicos; los que habían llegado � no habían persev erado� . E n con-
secuencia, ex ist ía alg o llamado con g randilocuencia H ospital R eal,
pero no había ningún médico para atender a los pacientes que llegaban
en tropel. T al era el deprimente estado de la R eal A udiencia un sig lo
después de la fundación de la ciudad. C on base en la experiencia tan-
to de E spaña como de las Indias, el A y untamiento solicitó a la A udien-
cia que autorizara el ingreso de la O rden de S an Juan de D ios. U n
miembro de la orden, en realidad presente en la ciudad, había animado
tal mov im iento, y garantizaba traer un médico, un cirujano y un boti-
cario si a su orden se le permitía hacerse cargo del hospital.97 A dif e-
rencia de la ciudad de M éx ico, que quería tanto examinadores médicos,
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94 Ibidem, v ol. X X V I, pp. 84-88. C abildo de 30 de junio de 1611.
95 � Porque libremente puedan v enir los médicos f amosos a curar a ellas, por saber que ningu-

no esta asalariado por la ciudad que les hay a de pref erir de más de que esta tan pobre que cuando
se v a a hacer alguna relación a la R eal A udiencia, toman el libro en prendas no tener con que
pagarla[. . . ]� . Ibidem, v ol. X X V I, p. 288. C abildo de 12 de julio de 1613.

96 Ibidem, v ol. X X V I, p. 500. C abildo de 29 de octubre de 1615.
97 Ibidem, v ol. X X X , pp. 10-12. C abildo de 5 de nov iembre de 1638.
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como medicinas y médicos, la ciudad de Q uito se conformaba con tener
un auténtico médico. E l C abildo no hizo esfuerzo alguno para reprim ir
las oleadas de curanderos que se lanzaban precipitadamente a llenar
v acíos como los que había en todas partes.

V II. R E G L A M E N T A C IÓ N L O C A L D E L O S BO T IC A R IO S

Y D R O G A S D E L A C IU D A D

E l A y untamiento de L ima aceptó de mala gana el hecho de que el
médico de la ciudad, sin drogas, no serv ía; sin drogas, los médicos
locales no eran de utilidad. Y , precisamente como en el caso del mé-
dico, el A y untamiento entró en una amarga discusión con el boticario
sobre su sueldo. L a primera mención de suministro de medicinas al H os-
pital de E spañoles es una anotación f echada en 1556, según la cual
F rancisco B ilbao, boticario, tenía un litig io pendiente tanto con la ciu-
dad como con el hospital. 98 L a ciudad suscribió entonces un contrato
con Pedro L ópez de A guirre para que proporcionara las drogas al hos-
pital. E l hospital le ex ig ió que presentara sus cuentas cada tres meses.
C omo el negocio de suministrar medicinas era sim ilar al suministro de
artículos manuf acturados durante la f iebre del oro, L ópez de A guirre
no presentó cuentas y rehusó a rendirlas cuando se lo pidieron. E sta
conducta se presentó en un momento en que había rumores de que la
f alta de medicinas estaba causando � gran daño� a la salud de los pa-
cientes. A l m ismo tiempo, los bienes del hospital dism inuy eron a causa
de una administración totalmente inadecuada. E ntonces, el A y untamien-
to nombró a un superintendente del hospital de la ciudad (may ordomo)
y a dos comisionados para realizar una auditoría a las cuentas de L ópez
de A guirre; éstos le apercibieron con una multa de quinientos pesos en
caso de que se negara a entregar cualquier cosa que se le pidiera.99

É ste era un asunto urgente, pero pasaron catorce meses antes de que
el boticario y el capellán del hospital se presentaran en el A y untamiento
para anunciar un acuerdo según el cual L ópez de A guirre proporcio-
naría las medicinas necesarias. E l boticario, sin embargo, se negó a
aceptar los seiscientos pesos que le of recían el suministro de drogas.
D ebido a eso, el C abildo ordenó que o aceptaba o cerraba su negocio.
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98 L ibros de cabildos de L ima, v ol. IV , p. 511. C abildo de 18 de agosto de 1556.
99 Idem.
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S in embargo, para la siguiente primav era, el monto que se le había
anticipado alcanzaba los setecientos pesos.100 A l m ismo tiempo que es-
taba disputando sobre las sumas que se habían anticipado para el trabajo
del hospital, la ciudad tuv o un ligero gasto al pagar las medicinas usa-
das en el tratam iento de negros y otras personas que trabajaban en
caleras, tejares y fuentes públicas. 101 E l modo que encontró la ciudad
para combatir los altos precios de las drogas fue pagar, como lo hizo
en 1571, solamente una parte del v alor estimado de las medicinas su-
m inistradas.

A unque y a en el sig lo X V I la ciudad de L ima había anticipado a los
boticarios sumas para permitirles abastecer sus boticas, el m ismo pro-
blema se presentó en C aracas un sig lo después. E n 1651, el boticario
M arcos Portero le dijo al C abildo de C aracas que él había permanecido
en aquélla ciudad para serv ir al bien público. D espués de haber acep-
tado la palabra de la ciudad de � que le ay udarían a abastecer su botica�
y de haber dado su palabra de utiliz ar el dinero que había pedido pres-
tado para eso, apeló ante el C abildo para que cumpliera su promesa.
E l A y untamiento v otó, únicamente, que lo tendría en consideración,
� sin prejuicio� . 102

V III. F A V O R E S Y C O N C E S IO N E S

E n las Indias, los gobiernos, especialmente los gobiernos urbanos,
pensaban que tenían derecho a seguir el ejemplo español e impedir que
aquellos médicos que anhelaban dejar el pueblo lo hicieran, pero, al
m ismo tiempo, se sentían con alguna oblig ación de of recerles una v ida
lo suf icientemente atractiv a para que desearan permanecer en la ciudad.
A demás, en A mérica, durante largo tiempo, cualquier clase de practi-
cante médico, con o sin licencia, podía esperar un tratam iento especial
de parte de los C abildos recién formados. E n 1535, el año en que la
ciudad de L ima fue fundada, el barbero, F rancisco de C árdenas, solicitó
con éx ito ser aceptado como v ecino legal y obtener un solar. D espués,
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100 Ibidem, v ol. V , p. 678; v ol. V I, p. 72. C abildos de 22 de octubre de 1557 y 3 de junio de
1558.
101 Ibidem, v ol. V II, p. 160; v ol. IX , pp. 266-267. C abildos de 5 de octubre de 1571 y 28 de

abril de 1580.
102 A ctas de C abildo de C aracas, 11 v ols. , C aracas, 1943-1969, v ol. V II, pp. 85-86. C abildo

de 12 de febrero de 1651.
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cuando habían pasado apenas dos años, pidió y obtuv o una concesión
de tierras. 103 D e este modo un simple barbero, quien con seguridad
hacía trabajos quirúrg icos más allá de las sangrías, se anticipó a los
genuinos doctores en medicina en cuanto a las remuneraciones of recidas
por la ciudad de L ima. D e la misma manera, en la siguiente primav era,
el doctor H ernando de S epúlv eda, protomédico de Perú, y su hermano
recibieron cada uno un solar en la misma ciudad;104 mientras, en el
año en que el rey autorizó erig ir una univ ersidad real para la ciudad,
L ima aceptó al doctor G aspar M eneses como v ecino con todos sus pri-
v ileg ios. D e hecho, obtuv o dos solares puesto que, con su esposa e
hijos en la ciudad, necesitaba espacio adicional para una casa g rande.

E n un ambiente tan f av orable, los médicos no sólo cobraban buenos
honorarios, sino que también llegaban a disf rutar de cargos seculares
y de concesiones especiales. E l C abildo de L ima elig ió repetidamente
al licenciado Á lv aro de T orres como alcalde ordinario, tomando pose-
sión de su cargo en 1561 (antes de que llegara a conv ertirse en un
v ecino). 105 S in embargo, el v irrey C onde de N iev a (1561-1564) rectif icó
esta laguna con una orden real, reconociéndolo como ciudadano y pro-
pietario de una heredad. 106 D urante algún tiempo, en 1568, D e T orres
incluso llegó a ser el procurador de la ciudad, puesto más apropiado
para un abogado. 107 D espués de un tiempo, este m ismo � doctor y al-
calde� solicitó ante el C abildo de L ima un lote en el puerto de C upé
para una construcción, a f in de ev itar que � indios y otros� robaran el
g rano almacenado ahí en espera de un barco. E l C abildo aceptó con
la condición de que la concesión no af ectara a � un tercero� y que el
edif icio � estuv iera term inado en un año� .108

E n Perú, esta práctica de f av orecer a los médicos con donaciones
de tierra y cargos públicos continuó hasta el sig lo X V II. E l doctor
H ormero, protomédico de Perú, había introducido en su casa � media
paja de agua� por órdenes del v irrey . A unque había pagado ciento cin-
cuenta pesos por esta concesión perpetua, el C abildo manif estó que no
se sentía oblig ado a mantener un suministro continuo de agua de las
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103 L ibros de cabildos de L ima, v ol. I, p. 191. C abildo de 16 de marzo de 1538.
104 Ibidem, v ol. II. C abildo de 4 de abril de 1539.
105 Ibidem, v ol. V , pp. 339, 341; v ol. V I, pp. 287, 531. C abildos de 1 y 3 de enero de 1561,

1 de enero de 1565 y 1 de enero de 1568.
106 Ibidem, v ol. V I, pp. 20-21. R eal orden, L ima, 8 de febrero de 1562.
107 Ibidem, v ol. V I, p. 382. C abildo de 7 de enero de 1566.
108 Ibidem, v ol. V II, p. 238. C abildo de 28 de febrero de 1572.
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f uentes de la ciudad, y a que estaban en uso. H ormero no se sintió
satisf echo con esta concesión otorgada de mala gana, deseaba una com-
pleta � caña� [o paja] de agua. 109 L os boticarios no estaban excluidos
de tales priv ileg ios, recibían solares en la ciudad, y algunas v eces go-
zaban de nombramientos para cargos activ os, tales como los de f am iliar
de la inquisición o condestable. 110

A lgunas v eces, los priv ileg ios mostrados en estas prácticas médicas
indicaban el estado real y no el estado legal de los practicantes. A ntes
del asesinato de F rancisco P izarro, la ciudad de L ima recibió a � L a
G odíñez� , curandera, como v ecina y le concedió la m itad de un solar,
que estaba f rente, como consigna el archiv o rev eladoramente, � al de
Juan H ernández , el tuerto� . T odo esto a causa de que ella � atendió
gente cuando estaban enf ermos y sirv ió a la ciudad� .111

Q uizá porque tenían menos cirujanos permanentes que las capitales
v irreinales, algunas ciudades mostraron may or preocupación que otras
por los partos, aunque no hubo ciudad alguna que manif estara una preo-
cupación que ni remotamente correspondiera a la aterradora importancia
del problema. E n el sig lo X V II, la ciudad de C aracas, por ejemplo,
incluy ó parteras entre aquellos a quienes benef iciaba especialmente con
la asignación de lotes. Isabel de M ontes, mujer con una f amilia g rande
y � partera de toda esta comunidad� , ¡ obtuv o un lote por un peso al
año! A na J iménez , � pobre de solemnidad� y agobiada con hijos y un
marido � ciego en ambos ojos� , de algún modo logró ay udar a muchas
� personas principales� y en los partos de otras mujeres. D ado que la
v erdad de sus alegatos � era notoria� , el A y untamiento le concedió un
lote por la cantidad de medio peso al año para ay udarla a obtener la
casa que tanto necesitaba. 112 E n solicitud al A y untamiento de C aracas,
otra � partera de las f am ilias principales de esta ciudad� manif estó que,
� sin contradicción, � había v iv ido con su madre, intérprete en cierta
casa y que, a la muerte de su madre, ella había descubierto que no
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109 Ibidem, v ol. X III, p. 117. C abildos de 8 de junio y 3 de julio de 1598, y de 5 de abril de
1599. C uando los peruanos hablaban de una � paja� o � caña� de agua se ref erían a la cantidad
de agua que se podía recibir a trav és de una paja o caña cuando f luía sin interrupción durante un
tiempo determinado. E n otros lugares, G uatemala, por ejemplo, fueron utiliz ados términos tales
como �medio real� o un � real� .
110 Ibidem, v ol. V I, p. 481; v ol. V III, p. 201. C abildos de 20 de febrero de 1567 y 24 de

febrero de 1576.
111 Ibidem, v ol. I, p. 310. C abildo de 10 de marzo de 1539.
112 A ctas de C abildo de C aracas, v ol. V , p. 158. C abildo de 25 de enero de 1623.
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poseía título de la casa que habían compartido. E l A y untamiento acce-
dió a su petición de posesión legal sin cargo. 113 E n dos años (1657-
1558), el C abildo de C aracas concedió solares a otras dos parteras, una
de ellas � examinada� , 114 aunque las m inutas no dicen por quién. D e
cualquier modo, a principios del sig lo X IX , casi no ex istían parteras
� examinadas. �

L a ay uda médica y quirúrg ica a negros y trabajadores de los tejares
mejoró considerablemente en Perú en el tiempo del v irrey F rancisco
de T oledo. E n 1572, el C abildo de L ima � estuv o de acuerdo� en que
era necesario proporcionar esta atención a � la gente y negros� que tra-
bajaban en los tejares y caleras. E l médico designado, doctor R ego, re-
cibía treinta pesos al año, m ientras el � cirujano y barbero M arz illo�
recibía solamente diez . E l droguero establecía sus propios precios, pero
no podía cobrar mientras no hubiese sido tasado lo que había suminis-
trado. 115 E l licenciado E steban H idalgo sucedió al doctor R ego cuando
éste, poco después de su nombramiento, murió. C omo señal de la es-
trechez de dinero o de la tacañería del gobierno, el C abildo redujo el
salario de treinta a v einticinco pesos. C uando H idalgo descubrió que
se le habían descontado cinco pesos, amenazó con renunciar, aunque
su protesta f ue en v ano; la ciudad lo obligó a prestar su serv icio.116

L as heridas recibidas de los esclav os uti liz ados en bandas armadas
env iados en persecución de fug itiv os o crim inales eran tratadas por sim-
ples curanderos. E l � maese D omingo� recibió treinta pesos por serv i-
cios prestados durante más de treinta días,117 cuando el capitán Juan de
A rrey naga, alcalde ordinario, le ordenó tratar a P edro G alán,118 quien
tenía una � gran puñalada� en el pecho.

IX . M É D IC O S U R BA N O S

A unque ex isten numerosas ev idencias de que los algebristas atendían

a todos los pobres de la ciudad, ex isten pocos indicios de que el � mé-

dico de la ciudad� fuera algo más de lo que los archiv os del A y unta-
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113 Ibidem, v ol. V , p. 227. C abildo de 12 de septiembre de 1627.
114 Ibidem, v ol. IX , p. 196; v ol. X , pp. 33, 56-57. C abildos de 13 de enero de 1657, 28 de

enero y 2 de may o de 1658.
115 L ibros de cabildos de L ima, v ol. V II, p. 236. C abildo de 22 de febrero de 1572.
116 Ibidem, v ol. V II, p. 583; v ol. V III, pp. 33, 149, 336. C abildos de 1 de marzo de 1574, 3

de diciembre de 1574, 23 de diciembre de 1575 y 23 de nov iembre de 1576.
117 E sclav o cuadrillero.
118 L ibros de C abildo de L ima, v ol. V III, p. 245. C abildo de 14 de may o de 1576.
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miento sencillamente denominan: � doctor de la cárcel� .119 D e hecho,

el principal deber del boticario de la ciudad era prov eer las drogas

prescritas por el médico cuando v isitaba a los enf ermos de la cárcel.

Por lo tanto, esta costumbre tuv o como consecuencia lóg ica que los

funcionarios médicos de la ciudad obtuv ieran un documento of icial de-

clarando que habían prestado los serv icios requeridos por la cárcel.

T odas las ciudades hispanoamericanas tenían algún tipo de médico

público, pero, al crecer la práctica médica para hacer f rente a las cir-

cunstancias especiales de cada ciudad, este cargo nunca representó

exactamente lo mismo en las distintas ciudades. E n la ciudad de M éx ico

estos médicos también atendían a los prisioneros de la cárcel municipal.

P ara conceder un salario anual, tan sólo en el caso de médicos con una

habilidad especial, la ciudad ponía la condición de que se tratara gra-

tuitamente a los pobres. Por otra parte, en L ima, el médico de la ciudad

era primordialmente el médico que atendía el H ospital de E spañoles.

E n Q uito, la única forma de conseguir que un médico se quedara era

pagando al médico de la ciudad.

P or supuesto, algunas personas eran propensas a tener cataratas,

oclusiones urinarias y hernias. S in embargo, las autoridades de la ciu-

dad de M éx ico no se preocuparon por informarnos de la razón por la

que consideraban a su gente más � particularmente expuesta� a estas

enf ermedades que a las complicaciones del parto. M uchas más mujeres

eran propensas a embarazarse, incluso peligrosamente, que a padecer

de cataratas. P ero el A y untamiento nunca nombró ni a una partera local

ni, hasta donde los archiv os muestran, algún cirujano con atributos es-

peciales para asistir los partos dif íciles. L o más que se puede decir en

def ensa de esta neg lig encia es que, cuando el C abildo de la ciudad de

M éx ico se alarmó ante el número de examinadores médicos empíricos

nombrados que tenían que examinar en los campos que habían inv adido,

ocasionalmente pedían que las parteras también lo fueran. A quí y allá,

en lugares inesperados y por inesperadas razones, los ay untamientos

tuv ieron un lánguido interés en las pobres parteras, quienes, general-

mente, eran consideradas parásitos de la ciudad, hienas rondando alre-

dedor de una manada de leones.
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119 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. X V I, p. 436 (1607); v ol. X V II, p. 151 (1608); v ol. X V II,
p. 453 (1610); v ol. X V III, p. 242 (1612); v ol. X X , p. 78 (1615); v ol. X X I, p. 150 (1617); v ol.
X X II, p. 8 (1618).
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X . M U N IC IP A L ID A D Y A U T O R IZ A C IÓ N

S i un ex traño echara un v istazo a las m inutas de los ay untamientos

en el Imperio español, podría muy bien llegar a creer que los sastres,

z apateros y carpinteros se encontraban en el m ismo niv el que los mé-

dicos, boticarios y cirujanos, debido a que eran sometidos a exámenes

y pagaban aranceles. 120 S in embargo, no era éste el caso, y a que las
disposiciones de F elipe II establecían que los médicos que no conocie-
ran su ciencia � sería mejor que hicieran zapatos a que practicaran me-
dicina� . 121 L a costumbre de examinar y establecer impuestos a todo
aquél que se preparara para serv ir al público con algún arte, comercio
o prof esión especial hizo que de hecho el otorgamiento de licencias de
todos los practicantes de medicina fuera mucho más seguro. E l proble-
ma era no pasar por alto a nadie que olv idara este requerim iento in-
sig nif icante, y a que el país era ex tenso, sin mencionar pueblos y
encrucijadas que estaban aislados y f recuentemente muy separados. U na
hacienda remota serv ía de refug io para un practicante en fuga. L os
boticarios, a dif erencia del curandero y herbolarios itinerantes, no po-
dían depender de su ag ilidad y astucia para ev itar el examen, y a que
tenían tiendas establecidas. E n los primeros tiempos, era tan grande el
anhelo de los conquistadores por las comodidades y seguridad del v iejo
mundo, que a un boticario sin licencia se le permitía ejercer durante
dos años, en tanto presentaba su certif icado.122 D ebido a que eran tan
pocos, m iembros además prominentes de la sociedad criolla, y dado
que generalmente estaban muy apiñados en las capitales, los médicos
genuinos tenían que presentar sus licencias al A y untamiento o arries-
garse a f alsif icar sus credenciales. A un así, un hombre con credenciales
f alsas llegó a ser, aunque por poco tiempo, protomédico de la ciudad
de M éx ico.

G ran número de personas que pretendían ser cirujanos sin prepara-
ción univ ersitaria iban de un lugar a otro practicando ilegalmente. É stos
eran los que con más f recuencia perturbaban los ay untam ientos, y a
que encontrar a un cirujano auténticamente calif icado, según los pará-
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120 V id. , por ejemplo, las A ctas de C abildo de C aracas , v ol. V III, p. 18. C abildo de 24 de
enero de 1650.
121 Iborra, P ascual, � M emoria sobre la institución del R eal P rotomedicato� , A nales de la Real

A cademia de M edicina, V I, M adrid, 1885, p. 190.
122 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. III, p. 61. C abildo de 7 de nov iembre de 1533.
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metros de E spaña en el sig lo X V I, no era un asunto f ácil. P or ejemplo,
en 1537, en L ima, el teniente de gobernador F rancisco de G odoy inter-
puso una queja especial contra � el cirujano� F rancisco S ánchez , a quien
se le había prohibido ejercer hasta que presentara su certif icado de exa-
men ante el A y untamiento. S in embargo, siguiendo la v ieja f órmula,
había perdido su certif icado. E ntonces, el C abildo decretó que � si se en-
cuentra que es cierto que ha perdido su certif icado� se le permitiría,
en interés del bienestar público, � curar en asuntos de cirug ía� , pero
no en aquéllos de medicina. T res v iolaciones a tal restricción (impuesta
sobre todos los cirujanos) lo harían acreedor del destierro.123 A l año
siguiente, Juan de S an Pedro presentó al C abildo de L ima un certif icado
de � suf iciencia� en cirug ía emitido por � los protomédicos� , pero el
consejo calif icó su licencia. C omo era lo conv encional, se le ordenó ob-
serv ar las ley es de E spaña y no practicar medicina; no obstante, tam-
bién se le dijo que no realizara cirug ías de grav e importancia excepto
en presencia de un médico, � habiendo uno en el pueblo� .124

D ebido a que la preparación del cirujano era tan informal y el rango
de educación tan amplio, el C abildo de L ima tenía que mantenerse en
constante v ig ilancia para ev itar que la cirug ía quedara completamente
en manos de intrusos o charlatanes. A pesar de esta preocupación, f ueron
raras las licencias condicionales. E l certif icado expedido al � barbero�
N icolás M artínez aparentemente llev aba condiciones y lim itaciones al
pie de la pág ina. 125 A l igual que en M éx ico, los primeros protomédicos
de L ima actuaban bajo la autoridad f inal del A y untamiento a pesar de
haber lleg ado con com isiones reales. E n 1552, el licenciado Á lv aro
de T orres dio parte a esa institución sobre cuatro o cinco cirujanos que
solicitaba licencias, de los cuales sólo dos reunían los requisitos. D e
estos dos, F rancisco S ánchez sencillamente no estaba capacitado, m ien-
tras que S alv ador de F igueroa podría tratar casos menores pero � no
debería atender casos g rav es, estuv iera o no acompañado� .126 N o obs-
tante, cuando se presentó ante el A y untamiento quince días después con
un certif icado de examen, el A y untamiento le expidió una licencia para
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123 L ibros de cabildos de L ima, v ol. I, p. 161. C abildo de 30 de agosto de 1537.
124 Ibidem, v ol. I, pp. 181-182. C abildo de 25 de enero de 1538. E l A y untamiento de L ima,

el 18 del mismo mes, había autorizado a Juan L ópez a condición de que, en casos de importancia
� mucha que tome, acompañado que sea de persona de esperiencia[. . . ]� .
125 Ibidem, v ol. IV , p. 305. C abildo de 1 de diciembre de 1550.
126 Ibidem, v ol. IV , p. 616. C abildo de 11 de nov iembre de 1552.
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ejercer � en los térm inos relacionados con la cirug ía sin impedimento
alguno� . 127 D e hecho, a mediados del sig lo X V I, L ima se v io oblig ada
a designar a un � examinador y v eedor de barbería� . A l morir P edro
de C astillo en 1566, Juan S ierra solicitó el puesto. C uando el procura-
dor informó que su título estaba en reg la, el C abildo designó a S ierra
para fung ir � a su v oluntad� , pero con la salv edad de que no examinaría
a nadie excepto en presencia de � f ieles executores� y del escribano;
asim ismo, no aplicaría sanguijuelas, lix iv iación ni v entosas, y no ex-
traería v iento sin la autorización de un médico.128 A pesar del f irme
lenguaje, tendía a hacerse presente una rutina soñolienta y transcurrían
largos periodos sin que se ejerciera ninguna presión para que los prac-
ticantes de cirug ía se sometieran a examen y presentaran sus certif ica-
dos ante el A y untamiento. S ólo a f inales de sig lo, L ima se animó � de
acuerdo con la nuev a ley � , a ex ig ir a los cirujanos, barberos y dro-
gueros que presentaran sus títulos en un plazo de seis días.129 C uando
un hombre practicaba cirug ía o f lebotomía sin presentar examen, siem-
pre se presumía que no estaba preparado para tomarlo y pasarlo. S in
embargo, algunas v eces aquél, que era probablemente pobre, declaraba
no poder pagar las cuotas requeridas. C on tal f undamento, el C abildo
de M éx ico permitió a S ebastián de A guilera, cuando explicó lo dif ícil
que le era mantener a sus hijos, continuar ejerciendo después de depo-
sitar garantía para practicar sin licencia durante ocho meses.130

E n los pueblos del Imperio, f recuentemente no ex istía ningún meca-
nismo especial para autoriz ar el ejercicio de las prof esiones médicas.
S i una persona aparecía pretendiendo tener � exámenes y títulos� , el
gobierno de la ciudad simplemente recurría a su fórmula habitual para
aprobar la autenticidad de los documentos. S i estos eran genuinos, era
tan grande la necesidad de médicos y cirujanos, que la ciudad otorgaba
su propia licencia sin v acilar. Y a en 1548, cuando el maese M artín de
T apia, � cirujano y barbero� , presentó tales documentos ante el C abildo
de Q uito, los concejales ordenaron que fueran cuidadosamente exami-
nados. C uando los documentos demostraron que había sido aceptado
en E spaña y por la R eal A udiencia de Panamá para estas � funciones� ,
el C abildo de Q uito lo admitió para � las dichas funciones de cirujano
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127 Ibidem, v ol. IV , p. 624. C abildo de 27 de nov iembre de 1552.
128 Ibidem, v ol. V I, p. 423. C abildo de 7 de junio de 1566.
129 Ibidem, v ol. X III, p. 185. C abildo de 6 de nov iembre de 1598.
130 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. X X , p. 223. C abildo de 13 de nov iembre de 1615.
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y barbero� . E l C abildo fue más allá, y lo nombró � protocirujano� ;
desde entonces, nadie, a riesgo de una multa de doscientos pesos, podía
practicar estas ocupaciones sin presentar examen ante él.131

D urante el siguiente sig lo, una persona que posey era un legítimo grado
médico y licencia sabía lo suf iciente para presentarlo ante el A y unta-
m iento para su v alidación. E l título que presentó en 1600 el � bachiller�
D omingo de A lmeida despertó tales sospechas que el C abildo pidió a
su procurador v alorar su autenticidad. A l m ismo tiempo, y quizá por
la m isma razón, el A y untamiento expidió una de esas incitaciones pe-
riódicas a todos los médicos y cirujanos a presentar � los títulos que
prueben con qué derecho practicaban� de acuerdo a la orden expedida
por el correg idor de la ciudad. 132 Por lo tanto, lo único que podían
hacer era presentar los títulos al A y untamiento antes de comenzar a
practicar cualquier cosa, hasta la f lebotomía.133 A un en las capitales
v irreinales de L ima y M éx ico, donde cierto tipo de P rotomedicato había
ex istido durante largo tiempo, los casos más marg inales llegaban hasta
el A y untamiento.

X I. E L L A M E N T O D E L A PR Á C T IC A IL ÍC IT A

C ortés y P iz arro no habían term inado todav ía sus empresas cuando
se puso de manif iesto que la gente encontraría alguna solución, por
trág ica que fuera, al problema de la carencia de drogas, médicos y
cirujanos. U na queja incidental presentada al A y untamiento de L ima,
ref erente a que algunos esclav os, incluso niños, compraban bicloruro
de mercurio en el mercado libre, mostró cuán calam itoso amenazaba
ser esto. P robablemente, ninguna carencia en la historia del hombre ha
sido tan rápidamente satisf echa que aquélla creada por la sev era f alta
de médicos autoriz ados. C uando apenas se estaba empezando a cons-
truir la ciudad de M éx ico, después de la conquista, los concejales se
enteraron de que había � muchas personas que, sin ser médicos o ciru-
janos examinados, trataban gente, y debido a que no sabían lo que
estaban haciendo, excepto alig erarlos de sus bienes, mataban a algunos,
y otras muchas v eces los dejaban con numerosas heridas y enf ermeda-
des[. . . ]� . L a respuesta inv ariable (de la que había amplios precedentes
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131 L ibros de cabildos de Q uito, v ol. II, pp. 40-41. C abildo de 20 de abril de 1548.
132 Ibidem, v ol. X IV , pp. 44-45. C abildo de 6 de marzo de 1600.
133 A ctas de C abildo de C aracas, v ol. V , p. 83. C abildo de 28 de agosto de 1621.
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en la historia española antes de C olón) era decretar una disposición que
hacía necesario tener títulos v álidos. A sí, en 1528, un año después de
que la ciudad hubiera nombrado a su primer funcionario médico, el
A y untamiento aprobó una ordenanza que disponía que ninguna persona
sin un certif icado de examen ex itoso podría practicar medicina o cirug ía
bajo pena de una multa de sesenta pesos: una tercera parte sería para
el arca real; otra, para el juez de la causa y todav ía otra, para la persona
que interponía la acusación. E l acto requería que todos aquellos que
practicaban se presentaran ante el alcalde, L uis de la T orre, y los pro-
tomédicos, bachiller C ristóbal de H ojeda y el licenciado Pero L ópez ,
para mostrar sus títulos a f in de que, si eran v álidos, la ciudad pudiera
autoriz arlos. C omo una muestra de su seriedad, el A y untamiento pro-
mulgó la ordenanza con el propósito de que nadie pudiera alegar igno-
rancia. 134 Posiblemente a los médicos, muy ocupados con prácticas
lucrativ as y sin ay uda legal, les era imposible inv estigar y enjuiciar a
todos los curanderos; por ello, la ciudad de M éx ico, en 1531, designó
a D iego de Pedraza como f iscal sobre � médicos, cirujanos y aquellos
que curaban por hechizos, y todos aquellos que trataban enf ermedades
y aplicaban ungüentos� , para que pudiera citarlos ante el C abildo y
saber con qué derecho practicaban. 135

L a cura por hechizo constituía una plaga tanto para los tribunales
civ iles como eclesiásticos. E n contraste con el caso de M éx ico, donde
la Inquisición manejaba los casos de curas con hechizos, en Perú, al
principio, la ciudad tomó conocim iento de tales casos. E n 1538, por
ejemplo, el C abildo de L ima informó de haber oído rumores � de que
algunas personas en esta ciudad curan con hechizos y otras cosas, sin
ser médicos y sin saber lo que están haciendo, y sin licencia[. . . ]� .
C uando, como en estos casos, se aprov echaba la � superstición, � ana-
tematiz ada por los sacerdotes de la colonia, los practicantes no sola-
mente resultaron pelig rosos para la comunidad, los propietarios y
habitantes, sino que también � estaban dañando y perjudicando a nuestra
santa f e católica� . E l C abildo de L ima conf irmó a H ernando de S epúl-
v eda, � el protomédico de S u M ajestad y juez nombrado por el C abil-
do� , para asumir la jurisdicción sobre tales v iolaciones.136
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134 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. I, p. 158. C abildo de 22 de enero de 1528.
135 Ibidem, v ol. II, p. 87. C abildo de 3 de febrero de 1531.
136 L ibros de cabildos de L ima, v ol. I, p. 256. C abildo de 5 de diciembre de 1538.
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M ientras que en el campo y en los pueblos el pobre curandero gozaba
de monopolio por no tener competencia, en las ciudades más grandes,
que también contaban con estos curanderos, apareció el � matasanos�
moderno. D espués de su desig nación como protomédico, M elchor
A musco informó a las autoridades de la ciudad de que � en esta corte y
en cinco leguas a la redonda� había � muchas personas con poco temor
a D ios y con desprecio por la justicia real, que practicaban libremente
el arte de la medicina� , y que llegaban a denominarse a sí m ismos
médicos, licenciados, f lebotom ianos, cirujanos, boticarios, hernistas,
herbolarios y hechiceros, todo sin licencia, conocim iento o experiencia.
D e la m isma forma, y relacionado con esto, enf atizó que numerosas
mujeres �blancas, mestiz as, negras y mulatas� se hicieron cargo del
of icio de parteras. E n v ista de una acusación de semejante alcance, el pro-
tomédico A musco designó a A lonso A lférez de Jodar como � promotor
f iscal� para inv estig ar y enjuiciar a estos inf ractores. C uando se expidió
el nombramiento, A lf érez de Jodar lo aceptó, para actuar � sin f raude,
conjura, temor y [. . . ] sin excepción de personas� .137

T odos estos arrebatos de los ay untamientos indican que, aun después
del nombramiento de protomédicos reales, el principal promotor de las
reg lamentaciones médicas seguía siendo el gobierno de la ciudad. S i
había un protomédico, el reg idor lo � designaba� para ev itar que hu-
biera practicantes no autorizados. S i no, nombraba a algún médico � de
prestig io� de la ciudad. N unca se quejaron de que el protomédico debi-
damente nombrado careciera de iniciativ a para realiz ar sus deberes sin
necesidad de ser exhortado.

A f ines del sig lo X V II, después de una v ig ilancia de los ay untamien-
tos bastante regular y f recuente, si no constante, en materia de licenciar
practicantes médicos, se presentaron largos periodos de inactiv idad en
los que se toleraba toda clase de prácticas ilícitas. A quí y allá, alguien,
generalmente un médico leg ítimo enfurecido por la competencia ilícita,
lanzaba las más v iolentas diatribas contra aquellos agrav ios. C ada v ez
que buscaba un nombramiento como médico de la ciudad o protomé-
dico, el doctor F rancisco U rieta, residente y médico que obtuv o su
grado de doctor en medicina por la U niv ersidad de M éx ico en 1615,138
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137 Ibidem, v ol. X V III, pp. 157-158. C abildo de 31 de octubre de 1617.
138 F ernández de R ecas, G uillermo S . , M edicina: nómina de bachilleres, licenciados y docto-

res, 1607-1780, y guía de méritos y servicios, 1763-1828 , M éx ico, 1960, p. 63.
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se encontraba desplazado por otros médicos que estaban, según él, atra-
sados. E urípides pudo haber estado en lo correcto cuando dijo que los
dioses enloquecen a aquellos a quienes quieren destruir, pero no se
puede esperar que hay an sabido que durante ese proceso también hacían
historia. A un más que el loco, el que se enfurece dice la v erdad, la
v erdad llana, cuando ningún otro dice nada, barniz ado o sin barnizar.

E n 1617, las pragmáticas de F elipe III (1598-1621), que requerían
tres examinadores para formar el jurado en el examen de médicos,
barberos, boticarios y cirujanos, tuv ieron un eco inmediato en el C a-
bildo de la ciudad de M éx ico. C uando la nuev a disposición llegó a
M éx ico, al año siguiente, el reg idor F rancisco E scudero F igueroa ex-
hortó al C abildo para que aplicara la nuev a disposición inmediatamente,
pero esta corporación solamente designó una comisión para redactar los
puntos que aparentemente debían tratarse con el v irrey . C omo esta in-
signif icante medida no tuv o ninguna consecuencia, el doctor F rancisco
U rieta se presentó personalmente ante el A y untamiento, y pidió que se
oblig ara al protomédico, doctor Jerónimo de H errera, a formar parte
del jurado que examinaba a los candidatos para la práctica médica. A l
hacer esto, puso en ev idencia los � excesos y abusos� , y las � cotidianas
e intempestiv as muertes de enf ermos que ni siquiera llegaban a recibir
los sacramentos� , y a que � eran demasiado ignorantes para saber quién
es un médico y quién no lo es� . T odo lo que necesitaba un hombre
� incapaz de realiz ar otros trabajos� era dedicarse a la medicina, po-
nerse un � traje de médico, adquirir unos aparejos� , v estir una capa y
un bonete del color de su agrado, proteg ido por una concesión de S u
M ajestad que permitía esto durante seis meses al año. T anto en la ciu-
dad como en sus alrededores, � así como por todo el reino� , multitudes
caían inocentemente en las manos de estos charlatanes y morían en can-
tidades tales que ni en el hospital (donde podían v erse numerosas cosas
trág icas) ni en la ig lesia ni en el cementerio podían acomodarlos. É ste
era únicamente el prólogo de U rieta a su solicitud de que la ciudad
regresara a su � antigua preeminencia de nombrar dos protomédicos� ,
una situación que propiciaría su propio nombramiento. A l rev isar una
demanda presentada por el protomédico, la R eal A udiencia hizo respe-
tar la norma española, aunque no forzó al protomédico a formar parte
del jurado en estos exámenes. L a última oportunidad de U rieta era in-
ducir a la ciudad para que insistiera en hacer v aler sus derechos una
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v ez más y designara sus propios protomédicos, sin duda, con la espe-
ranza de que él sería uno de ellos. 139

C omo en el caso de la medicina y la cirug ía, la preocupación sobre
los exámenes y licencias de parteras fue algo que surg ió después de
algún proy ecto para inspeccionar droguerías. D e este modo, el C abildo
de M éx ico, en 1538, ordenó a los inspectores que habían empezado a
rev isar boticas que inspeccionaran y examinaran a todos aquéllos que
practicaban la partería. L as instrucciones mandaban que, después de
esto, los examinadores debían regresar al C abildo y rendir un informe
sobre lo que habían hecho, para que la ciudad pudiera autorizar a ejer-
cer a aquellos que fueran aptos. 140 C omo una prueba del carácter in-
f ormal de esta preocupación y la inef icacia de la solución propuesta en
1540, baste citar que el C abildo propuso exactamente la m isma solu-
ción. 141 L a preocupación por la práctica correcta de la f lebotomía era
inf initamente may or, del m ismo modo que lo habría sido casi en cual-
quier otro lugar.

D ado que las inspecciones médicas durante el sig lo X V I surg ieron
como resultado del proceso acumulativ o de inf am ias e intentos por co-
rreg irlas, éstas nunca se hicieron a interv alos regulares como ocurrió
cuando los tribunales del P rotomedicato empezaron a funcionar siste-
máticamente. C uando las inspecciones fueron pospuestas hasta que el
descontento obligó a restablecerlas, todas las ramas de la medicina
aceptaron la inspección más que de buen grado. E n tales circunstancias,
es muy dif ícil separar la historia de una rama de la medicina de otra.
S in embargo, tan pronto como el boticario tuv o su botica establecida,
comenzaron a oírse v oces de protesta y a que no podía ocultar sus errores
tan bien como lo hacía la naturaleza con los errores del médico. E l
C abildo de M éx ico, a f ines de 1529 y principios de 1530, ordenó a
los protomédicos, licenciado Pero L ópez y doctor C ristóbal H ojeda,
que acompañaran al alcalde ordinario y a dos � diputados� de la ciudad
a examinar boticas y cualquier otra tienda que pudiera tener � medicina
o drogas� y , si encontraban alguna de las que los doctores decían no
ser buenas, las debían conf iscar. 142 L a ciudad expidió las m ismas ór-
denes en 1538, excepto que esta v ez los médicos designados fueron el
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139 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. X X IV , p. 73. C abildo de 21 de may o de 1621.
140 Ibidem, v ol. IV , p. 154. C abildo de 3 de diciembre de 1538.
141 Ibidem, v ol. IV , p. 214. C abildo de 5 de octubre de 1540.
142 Ibidem, v ol. II, pp. 21-30. C abildos de 12 de nov iembre de 1529 y 24 de enero de 1530.
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doctor C ristóbal M éndez y un licenciado X iménez .143 A ún no habían
pasado dos años cuando la ciudad v olv ió a oír que � mucha gente se
queja de que los boticarios los engañan, no solamente porque sus me-
dicinas están echadas a perder, sino porque no estaban hechas como se
debe� . L a reacción no fue la habitual: el reg idor y los diputados de la
ciudad seleccionaron ellos m ismos a los médicos y boticarios que les
acompañarían en las inspecciones. V einte años después, la situación
estaba todav ía tan fuera de control que los alcaldes y los diputados
comenzaron a v isitar las droguerías sin que los acompañara un médico.
Por lo tanto, para disponer de una opinión experta, la ciudad apresu-
radamente designó al doctor Juan V ásquez y al licenciado D amián de
T orres, 144 un hombre destinado a obtener el grado de doctor en medi-
cina por la nuev a U niv ersidad de M éx ico en 1553.145

E n interv alos casi regulares durante el sig lo X V I, la ciudad de L ima
se inquietaba por la calidad de las drogas que allí se preparaban y
v endían, y procedía a un tipo de inspección paralela a la de la ciudad
de M éx ico. L a C iudad de los R ey es no tenía cinco años de fundada
cuando los concejales supieron que � el boticario de esta ciudad� llev aba
� medicinas descompuestas� que eran un � peligro para el bien público� .
E l remedio fue dar instrucciones a los diputados de esta ciudad para
que, en compañía del médico B . Juan de C astro, inspeccionaran la bo-
tica, se deshicieran de las mercancías descompuestas y presentaran la
f actura al boticario. 146 S in embargo, algunas deliberaciones respecto a
las drogas estaban lejos de ser superf iciales. E n 1551, el C abildo re-
portó que � mujeres y esclav os� habían tomado cloruro de mercurio
(solimán) y habían � muerto a consecuencia de esto[. . . ]� . L a resolución
emitida fue que las muertes � podían haber pasado inadv ertidas� de no
haber sido � porque el dicho cloruro de mercurio y otras sustancias
mortales� eran v endidas abierta y libremente. E ntonces, la ciudad pro-
mulgó una ordenanza, pregonada en la plaza del pueblo, que disponía
que ningún � boticario� ni buhonero podría v ender cloruro de mercurio,
sulf uro de arsénico rojo (realgar ocopimente), � ni cualquier otra sus-
tancia que prov oque la muerte� a hombres o mujeres blancos o a es-
clav os, excepto aquellos de más de quince, con receta de un médico
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143 Ibidem, v ol. IV , p. 154. C abildo de 3 de diciembre de 1538.
144 Ibidem, v ol. V I, p. 58. C abildo de 4 de julio de 1552.
145 L anning , John T ate, P edro de la Torre, pp. 86-87, notas 95 y 96.
146 L ibros de cabildos de L ima, v ol. I, p. 387. C abildo de 16 de octubre de 1539.
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� con licencia para ejercer. � L a pena por v iolar esta disposición era
drástica: el cierre de la tienda y una multa de cien pesos. 147

L o bajo que estaba el boticario en la escala social puede apreciarse
por el alboroto que en la primav era de 1572 se orig inó en torno a su
negocio. E n ese año, el A y untamiento repentinamente se preocupó por
la costumbre de permitir que en las boticas los empleados negros e
indios despacharan drogas y surtieran recetas. C on f recuencia, la queja
era que � hacían lo opuesto a lo que las recetas indicaban[. . . ]� . D e
hecho, habían dado medicinas prohibidas que contenían opio en lugar
de las saludables que se habían ordenado, y también habían v endido
bicloruro de mercurio. S i � cuando los españoles practicaban el arte
cometían errores cada día� , ¿ qué podía esperarse de los negros e in-
dios? L a pena f ijada f inalmente por cualquier v iolación era una multa
de doscientos pesos al propietario y ex ilio para � neg ros, neg ras e
indios� . 148 L os drogueros, desde luego, tenían que probar su limpieza
de sangre antes de que pudieran obtener sus licencias legalmente, pero
los concejales de L ima excluy eron a indios y negros únicamente sobre
la base de su f alta de capacitación.

X II. IN S P E C C IO N E S Y R E G L A M E N T A C IO N E S C O E R C IT IV A S

E l establecim iento de los primeros protomedicatos reales en A mérica
no tuv o una repercusión signif icativ a sobre las prácticas reguladoras en
L ima. D urante muchos años, el A y untamiento de L ima había tenido la
responsabilidad exclusiv a de la inspección de droguerías, pero a la lle-
gada de S ánchez R enedo, en 1569, la ciudad delegó en él la f unción.
E ste acuerdo no fue satisf actorio, y a que en 1576 el alcalde ordinario,
Juan de A rrey naga, pidió al C abildo que reasumiera las inspecciones
anteriormente conducidas por la ciudad. S in delicadezas ni sutilezas le-
gales, el A y untamiento autorizó a D e A rrey naga y a dos concejales
para que seleccionaran algún médico y realizaran las inspecciones ellos
m ismos. 149 S in embargo, el protomédico S ánchez R enedo al parecer no
renunció a sus prerrogativ as, y a que, en 1579, tres años después de
que la ciudad designó a sus propios inspectores, el C abildo supo que
las boticas no habían sido inspeccionadas � a causa de la muerte del
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147 Ibidem, v ol. III, p. 416. C abildo de 24 de julio de 1551.
148 Ibidem, v ol. V II, pp. 268, 270. C abildos de 28 de abril y 1 de may o de 1572.
149 Ibidem, v ol. V III, p. 226. C abildo de 9 de abril de 1576.
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doctor S ánchez R enedo� , que ocurrió en 1579.150 Inmediatamente des-
pués, la ciudad autorizó a los f ieles executores, junto con un médico
y un droguero, a reasumir la inspección de droguerías e imponer las
multas indicadas. 151 D os años después, el A y untamiento designó al mé-
dico, licenciado Á lv aro de T orres, para la m isma función.152 L a ciudad
mostró cuán f irmemente había retenido la iniciativ a, y cuán capaz era
para reaf irmar su acostumbrada autoridad, cuando en 1598 se dispuso
a hacer cumplir � la nuev a ley � que requería que todos los f lebotomia-
nos, cirujanos y drogueros presentaran sus licencias en el propio A y un-
tam iento. E n la misma sesión, el A y untamiento insistió en la queja
usual de que � muchas medicinas estaban descompuestas� y los botica-
rios permanecían � por largo tiempo sin inspecciones� , y ordenó al al-
calde y al f iel executor � que con la asistencia del doctor H ormero, el
protomédico� , cerraran las boticas sin av iso y , si alguna era encontrada
en f alta, cerrarla def initiv amente. 153 A l año siguiente, en 1599, el al-
calde Joseph de R iv era, junto con los f ieles executores, recibió de la
ciudad órdenes de que estudiara el asunto con el protomédico general,
� y a que tenía que tratar con él� , y que después inspeccionara las bo-
ticas. Por f in, de esta manera bastante insustancial salió a la superf icie
la irritación de la ciudad al tener que def erir ante un hombre que no
cumplía con sus oblig aciones. 154

D e este modo, donde había un protomédico nombrado por el rey ,
con la oblig ación legal de inspeccionar boticas cada dos años (y con
suf icientes boticas para que los honorarios resultaran lucrativ os), no
hubo inspecciones hasta que los abusos de las boticas resultaron tan
escandalosos que algún concejal f orzó la decisión de v olv er a inspec-
cionar una v ez más. E ste proceso de ag itación y colapso continuó en
L ima durante el tiempo necesario como para sugerir que el protomédico
encontraba más lucrativ o aceptar dádiv as que cobrar honorarios. A sí,
una v ez más, después de un lapso de cuatro años, el C abildo de L ima
v olv ió al estribillo de que, como � las boticas no habían sido inspec-
cionadas durante largo tiempo� , era natural suponer que muchas me-
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150 S iete de julio de 1579. E guiguren, L uis A ntonio (ed.), D iccionario histórico cronológ ico de
la Real y P ontificia U niversidad de San M arcos y sus coleg ios, 3 v ols. , L ima, 1940-1951, v ol. II,
p. 459.
151 L ibros de cabildos de L ima, v ol. IX , pp. 73-74. C abildo de 3 de agosto de 1579.
152 Ibidem, v ol. IX , p. 408. C abildo de 14 de julio de 1581.
153 Ibidem, v ol. X III, pp. 84-85. C abildo de 6 de nov iembre de 1598.
154 Ibidem, v ol. X III, p. 204. C abildo de 15 de enero de 1599.
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dicinas estaban descompuestas y eran una amenaza para la salud. E l
remedio propuesto era el también repetido: que el alcalde y los f ieles
executores, en compañía del protomédico, doctor H ormero, debían ins-
peccionar las boticas, y que el día que lo hicieran éstas serían cerradas
para mejor v er lo que en ellas había y lo que necesitaba remedio. C on
el objeto de realizar esta tarea a la may or brev edad posible, y para
prev er f raudes tales como el ocultam iento de mercancías descompuestas
y la transferencia de drogas esenciales de una botica a otra justo antes de
que llegaran los inspectores, el C abildo dispuso que todas las boticas
debían ser cerradas ese día. 155 E n la lejana C aracas, el A y untamiento
ordenó a los alcaldes y diputados que llev aran a cabo las inspeccio-
nes, 156 debido a que las � medicinas no sólo eran demasiado caras, sino
que estaban estropeadas y en mal estado, v enían a ser más v enenosas que
las medicinas contra las que la gente se manif estaba� .

E ste estribillo era tan monótono como el de una canción, y el pro-
blema era univ ersal: lo único que se necesitaba para oírlo era una ciu-
dad de regular tamaño.

C uando los españoles llegaron a A mérica, no tuv ieron tiempo de
pensar en la práctica médica reg lamentada, pero cuando lo tuv ieron
(aun antes de que sus ley es fueran aplicadas en A mérica en 1535) con-
f iaron en que las ley es españolas que requerían la posesión de una li-
cencia para practicar la medicina serían observ adas. S in embargo, para
cuando se establecieron las nuev as ciudades, cada aspecto de la medi-
cina, en general, operaba ilegalmente. É sta era la situación. L os go-
biernos de la ciudad comenzaron a darse cuenta de ello, y tomaban
rara v ez conocim iento de un problema de abuso craso en un campo sin
intentar correg ir los abusos de todos los demás. C omo el tomar drogas
no apropiadas, o el no poder permitirse comprar las adecuadas era algo
inmediatamente ev idente, los esfuerzos por ex ig ir licencias a los prac-
ticantes de cirug ía y medicina eran una especie de secuela de casi todos
los esfuerzos por f renar los abusos en la elaboración y v enta de medi-
cinas. E n 1540, por ejemplo, el C abildo de la ciudad de M éx ico, al
m ismo tiempo que daba órdenes a una comisión para que inspeccionara
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155 Ibidem, v ol. X IV , p. 561. C abildo de 10 de nov iembre de 1603.
156 A ctas de C abildo de C aracas, v ol. V , p. 42. C abildo de 10 de enero de 1621.
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drogas, pidió a estos comisionados que v erif icaran las licencias de mé-
dicos y cirujanos y examinaran sus aranceles de honorarios.157

D ado que la práctica de la cirug ía no requería en absoluto capacita-
ción académica, era más f ácil introducirse indebidamente en esa espe-
cialidad. E l creciente número de reportes de desastres, de casos de
pacientes en manos de esos intrusos llev ó al C abildo de M éx ico, en
1538, a expedir una ordenanza que requería a todos aquellos que prac-
ticaban cirug ía en la ciudad de M éx ico y sus alrededores a que pre-
sentaran sus licencias o pagaran una multa de cien pesos.158 E n 1554, el
mismo tipo de quejas tuv o como resultado otra ordenanza requiriendo,
tanto a médicos como a cirujanos, a que presentaran sus títulos ante el
C abildo en un plazo de nuev e días. L a práctica ilegal de la medicina o
cirugía no fue la may or de las causas de preocupación, sino la pérdida
de ingresos obtenidos mediante la expedición de licencias para ejercer estas
profesiones. Por esta razón, los concejales podían quejarse de los escri-
banos y funcionarios con la misma energía con que se quejaban de los
médicos y cirujanos sin título.159 E n la repetición de las ordenanzas se
puede observ ar cuán inef icaces fueron realmente todas estas inv ocaciones
a la ley . Para 1557, el C abildo de la ciudad de M éxico estaba consciente
de una pragmática expedida por el rey de E spaña, que requería las licen-
cias de los practicantes médicos. E se año resultó ser uno en los que más
quejas se presentaron contra el � daño y notable perjuicio� que se orig i-
naban con la práctica ilícita. L a respuesta inev itable fue otra ordenanza:
que todos aquéllos que practicaban no sólo debían tener un título, sino
también haberlo registrado en la ciudad. E l C abildo fue suf icientemente
específ ico para nombrar a algunos de los intrusos, � C abral, Poza, S egov ia,
E spinosa y otros� , a quienes prev ino de que si continuaban practicando
sin �mostrar� licencia, incurrirían automáticamente en una multa de qui-
nientos pesos.160

D espués del nombramiento de protomédicos reales para todo Perú y
la N uev a E spaña, con sedes generales en L ima y la ciudad de M éx ico,
el nombramiento de protomédicos en esta última ciudad v olv ió a manos
de la municipalidad. L a lucha de los médicos y los cirujanos de menor
prestig io por el derecho de examinar y otorgar licencias en sus respec-
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157 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. IV , p. 214. C abildo de 5 de octubre de 1540.
158 Ibidem, v ol. IV , p. 153. C abildo de 19 de nov iembre de 1538.
159 Ibidem, v ol. V I, p. 127. C abildo de 26 de enero de 1554.
160 Ibidem, v ol. V I, p. 274. C abildo de 15 de febrero de 1557.
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tiv os campos no term inó tan f ácilmente. C uando el C abildo de la ciudad
de M éx ico designó a dos médicos como protomédicos en 1593 y nom-
bró a un cirujano para asistirlos en exámenes y casos que inv olucraran
cirug ías, 161 de inmediato hubo una enérg ica protesta por parte de los
médicos que solicitaron y obtuv ieron permiso para presentarse en el
C abildo. 162 A rgumentaron que debían seguir haciendo su trabajo, inclu-
so examinar cirujanos, sin la asistencia de un cirujano. E l C abildo acep-
tó rápidamente que, en el f uturo, los protomédicos realiz aran sus
deberes sin la asistencia de ningún cirujano.163

X III. F IJA C IÓ N D E L O S PR E C IO S D E L A S D R O G A S

L a idea de f ijar los precios de las drogas en el sig lo X V I no fue

una idea ex traña impuesta al público; f i jar los precios era costumbre

y un refugio constante de la gente y las municipalidades en la lucha contra

la inf lación en los precios de las medicinas. L a f órmula para actuar

fue la m isma que en el caso de las drogas descompuestas o pelig rosas:

cuando los precios se elev aban tanto que el C abildo no podía por más

tiempo pasar por alto la murmuración, los concejales dedicaban una

sesión, o g ran parte de ella, � a conv ersar� acerca del abuso acostum-

brado. D e este modo, en 1537, la ciudad de M éx ico se v io env uelta

en una controv ersia sobre la lista de precios y la reg lamentación im-

puesta a los boticarios para la elaboración de medicinas, reg lamentación

contra la que éstos apelaron. A l m ismo tiempo, el público protestaba

porque los boticarios cobraban los más altos precios sin siquiera ela-

borar las drogas como se requería. L a respuesta del C abildo, que nunca

f allaba, era llamar a los alcaldes y diputados de la ciudad para que

inv estigaran las prácticas de los boticarios, castigaran como fuera pro-

cedente e impusieran orden. 164 D e hecho, cuando estaba casi a punto

de aparecer otra ola de abusos, los propios boticarios admitieron que

el precio de la medicina era � muy caro y excesiv o� . C on demasiada

experiencia para depender del tierno corazón del boticario, la munici-

palidad nombró a una comisión para consultar como quisiera y moderar

EL PROTOMEDICATO MUNICIPAL 83

161 L os protomédicos fueron el doctor Jerónimo de H errera y el doctor Brav o. E l cirujano que
debía serv ir con ellos era el doctor C ontreras. Ibidem, v ol. X I, p. 58. C abildo de 4 de enero de 1593.
162 Ibidem, v ol. X I, p. 59. C abildo de 8 de enero de 1593.
163 Ibidem, v ol. X I, p. 60. C abildo de 12 de enero 1593.
164 Ibidem, v ol. IV , p. 95. C abildo de 14 de septiembre de 1537.
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el precio of icial de las drogas. 165 C uando la nuev a relación de precios
estuv o lista seis meses después, la municipalidad decidió presentarla a
la R eal A udiencia para su aprobación antes de ponerla en v igor.166 E ste
procedim iento, ciertamente, f ue la mejor protección contra cualquier
demanda interpuesta por el boticario o comerciante. P ero ni siquiera
una relación de precios sancionada por la R eal A udiencia pudo detener
el aumento de los precios cuando los boticarios, con pocas medicinas
importadas, se encontraron v endiendo drogas para controlar una epide-
m ia. E n 1547, más de dos años después de la llegada de la � g ran
enf ermedad que el S eñor ha juzgado conv eniente inf lig ir a esta tie-
rra� , 167 el A y untamiento mex icano, una v ez más, se encontró inundado
por v ehementes quejas de la gente contra los precios sin control de las
drogas. U na v ez más, la respuesta fue una comisión para elaborar y
publicar una nuev a tarif a e instrucciones a los reg idores y alcaldes para
que la impusieran. 168

E n sus quejas, monótonamente recurrentes contra los exorbitantes
precios cobrados por las medicinas, las ciudades de M éx ico y L ima
eran notablemente sim ilares. E n 1538, tres años después de la fundación
de L ima, el A y untamiento observ ó que los � médicos y cirujanos de la
ciudad� v endían medicinas a precios exorbitantes y que, aunque estu-
v ieran descompuestas, las utilizaban para tratar pacientes. E ntonces, la
ciudad comisionó a cuatro hombres para examinar las medicinas en
posesión de estos médicos y cirujanos, establecer un precio razonable
y conf iscar todas las drogas descompuestas.169 M ás tarde, cuando se
enteró de que � el boticario de la ciudad� , � el único en ese momento� ,
se aprov echaba de su monopolio para cobrar � precios altos y excesi-
v os� , el C abildo llamó al doctor H ernando de S epúlv eda, no tanto por-
que fuera el real protomédico, sino porque era el más conocedor y de
más recta conciencia. A D e S epúlv eda no simplemente se le inv itó,
sino que se le ordenó informar al A y untamiento cuando hubiera reali-
z ado su trabajo. 170 C uando presentó su reporte de inspección, el A y un-
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165 Ibidem, v ol. IV , p. 202. C abildo de 18 de junio de 1540.
166 Ibidem, v ol. IV , p. 221. C abildo de 17 de diciembre de 1547.
167 P robablemente la temida matlazahuatl, una enfermedad con síntomas muy parecidos a los

del tif o.
168 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. V , p. 191. C abildo de 10 de octubre de 1547. L os licen-

ciados Pero L ópez y Juan A guilera, y el doctor Juan A lcáz ar integ raron la comisión.
169 L ibros de cabildos de L ima, v ol. I, p. 181. C abildo de 18 de enero de 1538.
170 Ibidem, v ol. I, p. 254. C abildo de 6 de diciembre de 1538.
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tam iento rápidamente aprobó el informe en el que aparecía la lista de
los precios que había f ijado. 171 D e nuev o, en 1553, el correg idor ma-
nif estó que los boticarios v endían sus mercancías a precios excesiv os
a los pobres, quienes llegaban � plata en mano� , sin la menor esperanza
de que un médico los examinara. S u solución, la acostumbrada, era
que dos médicos y el reg idor ev aluaran las drogas ex istentes y estable-
cieran precios por año, o, si era lo indicado, por un periodo más corto.
E l C abildo respondió con entusiasmo, designó al licenciado Á lv aro de
T orres y al doctor G aspar de M eneses como expertos, y dio f irmes ins-
trucciones a los diputados de la ciudad para que redactaran una lista
inmediatamente. 172

L as medicinas apenas se encontraban bajo algún tipo de reg lamen-
tación, excepto en las capitales v irreinales, donde el C onsejo de Indias
y los v irrey es probablemente aplicaban las m ismas prácticas españolas.
E n estos casos, especialmente cuando había mucha gente enf erma, al-
gunas v eces los médicos monopoliz aban las drogas y f ijaban los precios
en cantidades que los pobres no podían alcanzar. E sta situación se pre-
sentó en C aracas, pero el A y untamiento solamente llegó al punto de
� discutir� lo nef asto de la situación con los habitantes, � sin oblig ar�
a nadie. 173

A ntes de que hubiera cumplido v einte meses en su puesto el primer
v irrey de la N uev a E spaña, en una de esas sesiones recurrentes dedi-
cadas a � conv ersaciones� sobre cobros exorbitantes, el A y untamiento
concluy ó que los médicos cobraban honorarios excesiv os. L a explicación
se fundó en el aumento del número de habitantes, el aumento constante
en el número de enf ermos, y la tendencia al alza de sueldos. E n lo
que, quizá, f ue su primer esfuerzo para resistir la marea, los concejales
aprobaron una ordenanza que disponía que ningún médico debía cobrar
más de medio peso (tostón) por v isita, pero si el paciente env iaba por
él para hacer más de una v isita, cobraría de acuerdo con el número de
éstas. L a sanción por el incumplim iento de esta reg lamentación sería
una multa de cincuenta pesos y dos meses de suspensión en la práctica
prof esional. 174 C uando las epidemias llev aron a la subida v ertig inosa de
los precios, se pudo v er lo poco que en realidad signif icaba una dis-
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171 Ibidem, v ol. I, p. 256. C abildo de 6 de diciembre de 1538.
172 Ibidem, v ol. IV , p. 109. C abildo de 17 de nov iembre de 1553.
173 A ctas de C abildo de C aracas, v ol. V I. C abildo de 4 de septiembre de 1649.
174 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. IV , p. 43. C abildo de 13 de octubre de 1536.
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posición solemne y amenazadora, conf irmada por el v irrey A ntonio de
M endoza (1535-1550) el m ismo día en que fue promulgada.

E l C abildo fue la institución en las colonias españolas que con más
consistencia v eló por los intereses del público. E l interés de la distante
C orona por la medicina y salud pública era (casi inev itablemente) his-
tórico, habitual y lento. L a ciudad, no la C orona, era la que tenía que
enf rentar cualquier problema en el momento que se presentaba, si bien
el gobierno en E spaña otorgaba al v irrey poderes que le permitían tanto
tomar la iniciativ a como imponerse al C abildo. A l menos en asuntos
de menor importancia, el A y untamiento siempre fue el primero en ac-
tuar, e incluso en el caso de epidemias que llegaban a alcanzar tales
proporciones que mermaban los recursos gubernamentales y f inancieros
del reino, actuaba como le parecía conv eniente. S i el alcalde conside-
raba que aquellos que v agaban en las calles con enf ermedades conta-
g iosas debían ser recog idos, el A y untam iento lo ordenaba así sin
pensarlo mucho. 175 Por otra parte, cuando la v iruela o alguna otra en-
f ermedad mortal comenzaba a atacar por igual a � blancos, neg ros e
indios� , un buen v irrey probablemente se daba cuenta, tomaba nota,
citaba a junta, o actuaba de alguna otra manera. C uando en 1620, tanto
el C abildo de L ima como el v irrey , príncipe de E squilache (1615-1621),
decidieron en una junta de médicos determ inar si enf rentaban una
epidemia y resolv er qué hacer, el C abildo env ió a sus alcaldes ordinarios
a hablar con el v irrey y of recerle su apoy o,176 todo esto sin una sola
palabra del P rotomedicato. E n C aracas, donde no había tribunal del
P rotomedicato, un alcalde of reció inv estigar sobre los rumores de un
brote epidémico en L a G uaira. E l A y untamiento decidió que los con-
cejales, por turnos, debían participar en la inv estigación. L o que es
más, pidieron al doctor Juan Bautista de N av arro que los ay udara a
decidir si los � ataques de la enf ermedad y sus v íctimas� en L a G uaira
eran � pestilentes� o no. 177

A llí donde se hacía necesario realizar una campaña para fundar uni-
v ersidades y , especialmente, proporcionar educación médica, el A y un-
tam iento era uno de los primeros en promov erla. E l C abildo de L ima
en 1609, debido a que los padres no tenían los medios para env iar a
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175 L ibros de cabildos de L ima, v ol. X V , p. 279. C abildo de 4 de diciembre de 1606.
176 Ibidem, v ol. X X , p. 272. C abildo de 23 de enero de 1620.
177 A ctas de C abildo de C aracas, v ol. V II, p. 99. C abildo de 11 de nov iembre de 1651.
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sus hijos a la metrópoli, � suplicaron� al v irrey , marqués de M ontes-
claros, ordenar que se enseñaran materias médicas en la U niv ersidad
de S an M arcos � para mantener la esperanza de las muchas mentes bri-
llantes de este reino� . 178 F ue característico del sig lo X V II y de la cró-
nica ausencia de fondos públicos el que le correspondiera al v irrey ,
conde de C hinchón (1629-1639), f undar una cátedra de prima medicina
en 1634, después de un lapso de un cuarto de sig lo. A un entonces, lo
mejor que se pudo hacer fue f inanciar los seiscientos pesos de salario
con dinero del monopolio del bicloruro de mercurio,179 tan mortíf ero
debido a que tantas personas ignorantes usaban mercurio como antisi-
f ilítico.
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178 L ibros de cabildos de L ima, v ol. X V , p. 905. C abildo de 16 de octubre de 1609.
179 E guiguren, L uis A . , C atálogo histórico del claustro de la U niversidad de San M arcos,

1576-1800, L ima, 1912, p. 53.
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